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Resumen o Abstract

El presente texto es una síntesis de los productos de investigación generados 
a lo largo del proyecto “La inserción del enfoque de género en los planes y 
progra mas de estudio de los posgrados del Colegio del Estado de Hidalgo”, 
desarrollado en dicha institución durante 2021, como un ejercicio práctico 
de la aplicación de la perspectiva de género (PEG) como marco teórico, 
analítico, y metodológico para transversalizar dicho enfoque en planes y 
programas de estudio en la educación superior. 

El documento se estructura en tres grandes apartados. La parte I pre senta 
la fundamentación pedagógica y normativa de la propuesta para la actuali-
za ción curricular. La parte II, el diagnóstico aplicado: los objetivos, el diseño 
me  todológico, algunos de los principales resultados y las conclusiones de éste.

El apartado III presenta la propuesta pedagógica para la actualización 
de currículum en los tres posgrados del Colegio del Estado de Hidalgo 
(ColHgo) para incorporar de manera transversal la PEG. Se aborda la contri-
bución de la propuesta a los objetivos, la misión y la visión del ColHgo, la 
in corporación de la perspectiva de género en los objetivos generales y los 
perfiles de egreso de las maestrías, así como en los planes y programas de es-
tudio, fundamentalmente a través de la creación de cartas descriptivas de una 
asignatura transversal y obligatoria para las tres maestrías, así como de asig-
naturas optativas (una para cada maestría), y una propuesta general para 
transversalizar la PEG en todas las demás asignaturas de las tres maestrías.

Palabras clave: Transversalidad, PEG, educación superior, ColHgo





17

Introducción

La perspectiva de género (PEG) se consolida cada día más como un marco 
teórico, analítico y metodológico en las ciencias sociales. La construcción 
y configuración de un amplio y sólido andamiaje conceptual susceptible de 
aplicarse analíticamente en diversas disciplinas y quehaceres de “lo social” 
centrado en la persona, es plenamente consistente con lo que ha señalado 
Lagarde, 1996: “La perspectiva de género está basada en la teoría de género 
y se inscribe en el paradigma histórico-crítico y en el paradigma cultural 
del feminismo. Esta perspectiva se estructura a partir de la ética y conduce 
a una filosofía posthumanista”.

En esta lógica, por sus propias características la PEG es un ámbito de 
generación de conocimiento y del quehacer científico que potencializa trans-
formaciones sociales, y a su vez, estás requieren de aquélla para conducir 
hacia sociedades más justas, equitativas, igualitarias, de libertades demo-
cráticas y centradas en y para los derechos humanos. Sin duda, para que 
estos efectos multiplicadores tengan mayores alcances y profundidades se 
tiene que avanzar en la implementación de la transversalidad de la PEG en 
la educación, y las agendas de organismos internacionales vienen aportan-
do y empujando desde hace algunas décadas en este sentido.

Para la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien-
cia y la Cultura (UNESCO, 2019) la igualdad de género “es un derecho 
humano fundamental y una base necesaria para un mundo sostenible, pa-
cífico y próspero […]. La Agenda 2030 aspira a un mundo en el que sea 
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universal el respeto por los derechos humanos y la dignidad de las personas 
[…] y en el que exista igualdad de oportunidades, para que pueda realizar-
se plenamente el potencial humano”.

Es en este orden de ideas que el Colegio del Estado de Hidalgo (ColHgo), 
a través del Programa de Becas Institucionales de Posgrado para el ejercicio 
fiscal 2021, convocó a egresadas(os) de posgrado de otra institución nacio-
nal de educación superior con grado obtenido, a presentar un proyecto para 
una estancia de investigación en el ColHgo que respondiera a la demanda 
específica, realizar: “la inserción del enfoque de género en los planes y pro-
gramas de estudio de los posgrados del ColHgo”. La solicitud planteó como 
objetivos: 

1.  Abordar las problemáticas de la desigualdad y de la exclusión como 
determinantes de la tendencia de las políticas de equidad e inclusión 
en los programas de estudio del posgrado en el ColHgo a partir de un 
diagnóstico, para poder identificar sus causas, factores determinantes 
e impacto de futuro en el desarrollo del posgrado. 

2.  Realizar la actualización del currículo en el ColHgo, trabajando jun-
tamente con los titulares de las asignaturas que se imparten en el 
posgrado del ColHgo, para que las asignaturas sean inclusivas y sen-
sibles a las diferencias de género desde posiciones educativas críticas, 
encaminadas a obtener un cambio en el posgrado con equidad e 
inclusión. 

3.  Presentar la interrelación, el desarrollo y los obstáculos que existen 
entre las tres vertientes de los estudios de género en la educación del 
posgrado dentro del ColHgo (investigación, formación e institucio-
nalización de la equidad de género) y su capacidad transformadora 
dentro del ColHgo y de la sociedad. 

Es en el marco de dicho proyecto de donde resulta el presente texto (una 
síntesis de los productos de investigación generados a lo largo del proyecto 
desarrollado en el Colegio del Estado de Hidalgo durante 2021), como un 
ejercicio práctico de la aplicación de la PEG como marco teórico, analítico 
y metodológico para transversalizar dicho enfoque en planes y programas 
de estudio en la educación superior. 
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El documento se estructura en tres grandes apartados. La parte I pre-
senta la fundamentación pedagógica y normativa de la propuesta para la 
actualización curricular. La parte II el diagnóstico aplicado: los objetivos, 
el diseño metodológico, algunos de los principales resultados y las conclu-
siones de éste.

El apartado III presenta la propuesta pedagógica para la actualización 
de currículum en los tres posgrados del Colegio del Estado de Hidalgo para 
incorporar de manera transversal la PEG. Se aborda la contribución de la 
propuesta a los objetivos, misión y visión del ColHgo, la incorporación de 
la perspectiva de género en los objetivos gene rales y los perfiles de egreso 
de las maestrías, así como en los planes y programas de estudio fundamen-
talmente a través de la creación de cartas descripti vas de una asignatura 
transversal y obligatoria para las tres maestrías, así como de asignaturas 
optativas (una para cada maestría), y una propuesta general para transver-
salizar la PEG en todas las demás asignaturas de las tres maestrías.

Enhorabuena, no resta más que agradecer al Colegio del Estado de Hi-
dalgo la oportunidad, a la directora general del ColHgo, a la secretaria aca-
démica, a las personas coordinadoras de las maestrías, al personal docente, 
estudiantes, egresadas y egresados, su generosidad y disponibilidad para 
colaborar en la investigación.
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PARTE I. Fundamentos pedagógicos y normativos

Fundamentos pedagógicos

La propuesta pedagógica para transversalizar la perspectiva de género (PEG) 
en planes y programas de estudio en los posgrados del Colegio del Estado 
de Hidalgo, tema central de este texto, parte de considerar la diferencia 
entre plan de estudio, mapa curricular y programa de estudio, y de cómo 
estos tres forman, como un proceso, el currículum. El plan de estudio, de 
acuerdo con Arnaz (1981), es el conjunto de contenidos a los que se postu-
la como necesarios y suficientes para lograr determinados objetivos curri-
culares —aunque éstos pueden permanecer implícitos—; es un plan que 
guía la secuencia de las asignaturas y conduce a resultados específicos. 

Figura 1. El currículum como proceso

Fuente: Elaboración propia con base en Arnaz (1981).

Plan de estudios

Mapa curricular

Programa de estudio
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Por su parte, el mapa curricular es un esquema para interpretar la se-
cuencia de los cursos y demostrar la secuencia e integración del contenido 
de un plan de estudio. El programa de estudio, en palabras de Arnaz (1981), 
es una guía en la que se describe detalladamente lo que ha de ser aprendido 
en un curso; asimismo, se incluyen sugerencias sobre las experiencias de 
aprendizaje y las formas de evaluación que pueden utilizarse.

Así, cuando se refiere al currículum como un proceso se hace alusión 
al documento donde se estipula un acercamiento entre la escuela y la socie-
dad. Es decir, en este documento se plasman las políticas, las estrategias y 
la filosofía que permearán no sólo hacia los planes y programas de estudio, 
sino también hacia el funcionamiento de la misma institución. El currícu-
lum como proceso refleja y describe el tipo de ciudadanía que la institución 
debe formar, pero esto se ve definido por los requerimientos sociales, cul-
turales e ideológicos que la sociedad demanda: profesionales configurados 
por la cultura de la comunidad.

El currículum es el documento donde se expresan de manera tácita las 
finalidades, el medio, los recursos y los fines de una institución educativa, 
es el plan educativo: el documento rector que regula todas las relaciones 
entre los miembros de una institución. Por un lado, el currículum expresa 
la postura de la institución —políticas, estrategias y filosofía— y por el otro 
se refiere a los cursos que van a contribuir para alcanzar dichas estrategias. 
De este documento dependerá en gran medida el buen funcionamiento de 
la institución, por lo tanto, se debe considerar al currículum como una sola 
entidad, y no como tres entes separados.

El currículum parte de principios teóricos de la pedagogía que lo sos-
tienen y alimentan. Deben distinguirse al menos tres de ellos, vigentes has-
ta hoy aún con sus variantes. En primer sitio se observa la visión mecani-
cista de la pedagogía. Este enfoque observa al estudiante como un ente 
pasivo depositario de conocimientos. Es la forma que se funda en el mode-
lo de la currícula tyleriana (Tyler, 1949) como principal instrumento de 
aplicación en el aula. Tyler propone fundamentalmente dos principios pe-
dagógicos:

• El educador puede ofrecer una experiencia educativa para lo cual 
debe establecer un medio y estructurar la situación que estimule el 
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tipo de reacción deseada […] ese tipo de reacción será esencial para 
el aprendizaje deseado. […] de tal manera que establezca situacio-
nes estimulantes, es decir, situaciones que susciten el tipo de conduc-
ta deseado. 

• La racionalidad implica la realización de objetivos definidos en condi-
ciones determinadas, siendo el control efectivo de la realidad la guía 
de la acción racional propugnada. A partir de ello aparece la posibi-
lidad de ofrecer procedimientos para su ejecución. 

La visión mecanicista de la educación debe mucho al conductismo, pues 
considera que el ambiente influye de manera directa en el estudiante de tal 
forma que las posibilidades autónomas del aprendizaje de éste se ven nuli-
ficadas. La educación es sinónimo de memorización y operacionalización 
del mundo exterior, nunca de su comprensión. De igual modo, siguiendo a 
este modelo, se considera que lo importante es evaluar el resultado, la efec-
tividad del aprendizaje, su instrumentalización, dejando de lado el proceso. 

En los años sesenta en México se intentó romper con dicho modelo 
determinista, a través de propuestas pedagógicas como la didáctica crítica. 
Sin embargo, la burocratización de la enseñanza no permitió el estableci-
miento de nuevas maneras de entender la educación y el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje. De acuerdo con Torres (2000, 2001), la pedagogía soli-
daria o didáctica crítica concibe al docente como:

• un guía de los procesos de aprendizaje;
• un coordinador de los grupos de aprendizaje colaborativo;
• un motivador permanente de la dinámica individual y grupal;
• un mediador del saber y no sólo el poseedor de éste;
• un gestor solidario con los grupos de estudiantes en algunas cues-

tiones académicas y administrativas;
• un comunicador con un alto grado de disponibilidad y flexibilidad; 

que propicie una interacción permanente, dialógica y participativa 
con los estudiantes bajo su tutela;

• un evaluador ecuánime y justo, que valora los avances académicos 
de los estudiantes bajo el enfoque del aprendizaje autodirigido, au-
tónomo y autorregulado.
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Por su parte, el estudiante es visto como un sujeto capaz:

• de aprender por cuenta propia;
• de identificar y resolver problemas;
• de trabajar en equipo y de manera colaborativa;
• de tomar decisiones, y 
• de tener una buena comunicación oral y escrita.

No obstante, no es la interacción como tal la que tiende al éxito, sino el 
estilo de interacción que se establece en la práctica cotidiana y que parte del 
respeto al estudiante y de la creación de ambientes de carácter participativo 
y democrático. En este sentido, existe una propuesta alternativa: el apren-
dizaje centrado en el alumno, cuyo origen se encuentra en el Informe Delors 
(1996). Éste constituye una orientación educativa para que el alumno par-
ticipe activamente en el proceso de enseñanza-aprendizaje y donde el pro-
fesor tiene el papel de facilitador de contenidos. Este aprendizaje se basa en 
la premisa de que el conocimiento no es algo que pueda transferirse de una 
persona a otra, sino que se construye por el propio individuo.

En este sentido, el objetivo del currículum es garantizar una formación 
más flexible y versátil para quienes egresan y que posean competencias 
amplias para su campo de trabajo. El interés es ofrecer al estudiantado una 
formación más completa, es decir, una formación que trascienda su disci-
plina. Se trata de egresar profesionales con una preparación sólida en su 
área de conocimiento, pero con un perfil de egreso más amplio. Profesio-
nistas más competitivos, más creativos y analíticos, con liderazgo y capaci-
dad de gestión; capaces de reconocer y aprovechar las oportunidades que 
se presentan en su entorno, que trasciendan los moldes y los estereotipos 
tradicionales de la disciplina que están cursando. 

La idea es que la formación disciplinar que reciba el estudiantado uni-
versitario, la cual en ocasiones obedece a cánones y modelos ya establecidos, 
rígidos e inamovibles, no limite los horizontes de las y los nuevos profesio-
nistas. El contrapeso para evitar esto lo constituye la transversalidad. El 
objetivo principal de la transversalidad es vincular una disciplina específica 
con los conocimientos actuales necesarios para formarse como ciudadanas 
y ciudadanos de y para el siglo XXI. 
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En julio de 1997, el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas 
(ECOSOC) definió el concepto de la tranversalización de la perspectiva de 
género de la siguiente manera (Organización Internacional del Trabajo, 2017): 

Transversalizar la perspectiva de género es el proceso de valorar las implica-
ciones que tiene, para los hombres y para las mujeres, cualquier acción que se 
planifique, ya se trate de legislación, política o programas, en todas las áreas y 
en todos los niveles. Es una estrategia para conseguir que las preocupaciones 
y experiencias de las mujeres, al igual que las de los hombres, sean parte inte-
grante de la elaboración, puesta en marcha, control y evaluación de las políti-
cas y de los programas en todas las esferas políticas, económicas y sociales, 
de manera que las mujeres y los hombres puedan beneficiarse de ellos igual-
mente y no se perpetúe la desigualdad. El objetivo final de la transversaliza-
ción es conseguir la igualdad de los géneros.

La ECOSOC define otros principios relacionados con el proceso de trans-
versalización de la perspectiva de género:

• Es preciso establecer mecanismos adecuados y fiables para controlar 
los progresos realizados.

• La identificación inicial de cuestiones y problemas en todas las áreas 
de actividad debería ser tal que permita diagnosticar las diferencias 
y disparidades en razón del género.

• Jamás habría que dar por supuesto que hay cuestiones o problemas 
indiferentes desde la perspectiva de la igualdad entre los géneros.

• Deberían realizarse sistemáticamente análisis por géneros.
• Para traducir la idea de la transversalización en realidades son im-

portantes una clara voluntad política y la asignación de los recursos 
adecuados, incluidos recursos adicionales financieros y humanos si 
es necesario.

• No elimina la necesidad de elaborar políticas y programas específi-
camente destinados a las mujeres, así como una legislación positiva 
en su favor; tampoco elimina la necesidad de unidades o coordina-
dores para las cuestiones de género (Organización Internacional del 
Trabajo, 2017).
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Para la Coordinación para la Igualdad de Género de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (CIGU-UNAM) las políticas de transversa-
lización de la perspectiva de género buscan promover “condiciones de igual-
dad real entre hombres, mujeres y diversidades sexogenéricas. Esto implica 
considerar que las situaciones, condiciones, aspiraciones y necesidades que 
viven hombres y mujeres son distintas, y por lo tanto que es necesario in-
corporar objetivos y actuaciones específicas dirigidas a eliminar las des-
igualdades y promover la igualdad” (Dirección de Educación para la Igual-
dad, CIGU, 2021). 

Así, el diseño de una propuesta que pretenda incorporar y transversa-
lizar la perspectiva de género en los planes y programas de educación su-
perior deberá partir de los modelos de intervención formulados por orga-
nismos internacionales, como la UNESCO, y de marcos normativos 
nacionales ligados a la procuración y defensa de la igualdad de géneros. El 
siguiente apartado presentará la manera en que la PEG se pretende incor-
porar en los programas de maestrías del Colegio del Estado de Hidalgo.

La PEG en la educación  
desde la mira de la UNESCO

El marco internacional en materia educativa que orienta la incorporación 
de la PEG en los programas de maestrías del Colegio del Estado de Hidalgo 
es la Estrategia de la Organización de las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura 2019-2015. La estrategia tiene dos objetivos y 
tres prioridades temáticas, a saber (UNESCO, 2019):

Objetivos:
• Fortalecer los sistemas educativos para que generen transformación 

y promuevan la igualdad de género. 
• Empoderar a niñas y mujeres mediante la educación para que ten-

gan una vida y un futuro mejores.

Prioridades temáticas:
• Mejores datos para guiar la acción. 
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• Mejores marcos jurídicos, políticos y de planificación para promo-
ver los derechos. 

• Mejores prácticas de enseñanza y aprendizaje para empoderar. 

Figura 2. Estrategia de la Organización de las Naciones Unidas  
para la Educación, la Ciencia y la Cultura para transversalizar la PEG en la educación

Fuente: UNESCO (2019).

Esta propuesta se liga directamente a la segunda prioridad temática, 
“Mejores marcos jurídicos, políticos y de planificación para promover los 
derechos”, y a la tercera “Prioridad temática 3. Mejores prácticas de enseñan-
za y aprendizaje para empoderar”. 
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A la primera se liga porque incorpora la PEG en los programas de maes-
trías a partir del estudio del ciclo de planificación que incluya costes, y para 
lo cual es preciso “poner de relieve las cuestiones de género mediante un 
análisis sectorial y la formulación, aplicación y seguimiento de planes que 
abarquen todos los niveles educativos. En algunos casos, será necesario 
aplicar una discriminación positiva, acciones afirmativas y otras medidas 
de equidad” (UNESCO, 2019). En este sentido, por ejemplo, se creó una 
materia optativa y rotativa llamada “PEG en planeación y políticas públicas”. 

La tercera prioridad, “Mejores prácticas de enseñanza y aprendizaje para 
empoderar”, brinda el sustento teórico para comprender que “la educación 
es un potente motor de desarrollo del capital humano, el crecimiento eco-
nómico, la cohesión social, la transformación cultural, la sostenibilidad 
medioambiental y la coexistencia pacífica” (UNESCO, 2019). De ahí que la 
propuesta sea incorporar dos materias vinculadas a la PEG y las organiza-
ciones, y la PEG y el desarrollo sustentable.

La propuesta pedagógica  
para el Colegio del Estado de Hidalgo

Aunado a lo anterior, diversas investigaciones aportan y consolidan la im-
portancia de incorporar la PEG en la educación superior, en múltiples di-
mensiones. Entre ellas, destacan por ejemplo las de Jaramillo y Buchely 
(2020), Perspectivas de género en la educación superior, una mirada latino
americana; López y Vázquez (2014), Perspectiva de género y el papel de la 
universidad en el siglo XXI, entre otras. Esta última, a partir de algunas in-
vestigaciones para el caso de México, señala:

La educación superior no es ajena a los asuntos de género. De su implicación 
y compromiso social dependerá la formación de profesionales y personas 
concienciadas y comprometidas con la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres y la prevención de la violencia de género (López y Vázquez, 2014: 4).

Es, pues, a raíz de esto que las instituciones de educación superior (IES) 
y los centros de investigación de nivel posgrado en México han estado en 
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los últimos años muy activas en estas cuestiones sobre la incorporación de 
la PEG en sus ofertas educativas, pese a lo cual, valga aclarar, es un asunto 
en ciernes, por lo que no todas las IES comparten esta preocupación por 
incorporar dicha herramienta a su quehacer formativo. En este orden de 
ideas, es pertinente considerar lo que señala Reyzábal, 2003 (455) al respec-
to de que un currículo bien pensado debe: 

➢ ser pertinente y riguroso;
➢ resultar innovador y flexible;
➢ aceptar retos en cuanto al desarrollo de capacidades críticas y creativas;
➢ atender a la diversidad;
➢ ofrecer un marco intercultural democrático.

Si se considera que todo diseño curricular contempla los siguientes ele-
mentos: objetivos, contenidos, programación didáctica y evaluación, hay 
materias que por sus temáticas se consideran transversales y se vuelven un 
eje estructurador fundamental del diseño curricular de un programa de 
estudio en el contexto de una sociedad plural y democrática cuyo objetivo 
principal sea el desarrollo sostenible centrado en la igualdad partiendo de 
los problemas y realidades sociales. 

Figura 3. Temas transversales (materias) que vinculan  
la realidad social a las áreas curriculares

Áreas 
curriculares

Realidades y problemas 
socialesTemas transversales

Fuente: Reyzábal, Ma. 2003. P. 472.

Esta orientación humanista de la práctica educativa se debe concretar 
en los actuales diseños curriculares desde una triple perspectiva: en los 
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contenidos actitudinales de cada área curricular, en algunas materias opta-
tivas y a través de las llamadas materias transversales (Reyzábal, 2003: 474).

A partir de esta lógica, y de dos de las tres prioridades temáticas de la 
estrategia de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura 2019-2015 (UNESCO, 2019), es que se ha elabora-
do la presente propuesta de actualización para incorporar de forma trans
versal la PEG en los planes y programas de estudio del Colegio del Estado 
de Hidalgo: en los objetivos generales de las maestrías, los perfiles de egre-
so, la generación de cuatro materias especializadas en el tema: una que se 
considera transversal y obligatoria para las tres maestrías (Perspectiva de 
género: fundamentos teóricos) y tres que pueden ser optativas y rotativas 
en las tres maestrías (PEG en planeación y políticas públicas; PEG y orga-
nizaciones; PEG y desarrollo sustentable) que pueden contribuir a hacer los 
currículos más flexibles. Por último se propone un formato didáctico de 
carta descriptiva para actualizar con PEG los contenidos de las asignaturas 
con las que ya cuentan los programas de estudio.

Figura 4. Propuesta general para actualización con PEG  
de programas de maestrías del Colegio del Estado de Hidalgo
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Fundamentos normativos

En esta parte se aborda el marco normativo en que se fundamenta la imple-
mentación del enfoque de género en nuestro país en lo general y en parti-
cular en el ámbito educativo. Para lograr lo anterior se han revisado docu-
mentos como los siguientes: Declaración y Plataforma de Acción Beijing; 
Conferencia Regional de Educación Superior de América Latina y el Cari-
be; Agenda 2030; Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Ley Federal Para Prevenir y Eliminar la Discriminación; Ley General para 
la Igualdad de los Hombres y las Mujeres; Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia; Ley General de Educación Superior; 
Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Eliminar la Discriminación del 
Estado de Hidalgo; Ley para la Prevención, Atención y Erradicación de 
Violencia Escolar en el Estado de Hidalgo; Ley para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres del Estado de Hidalgo; Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia para el Estado de Hidalgo; Ley de Educación del 
Estado de Hidalgo; Decreto de Creación del Colegio de Hidalgo; Estatuto 
Orgánico del Colegio de Hidalgo; entre otros. 

Normativa internacional

La normativa internacional es parte de los esfuerzos de la comunidad in-
ternacional para brindar mejores condiciones de vida a las mujeres, pero 
principalmente que dicha normativa pueda verse reflejada en las legislacio-
nes de cada uno de los países que las adoptan y subsecuentemente en la 
legislación local. Para asegurar que todos los derechos puedan ejercerse 
plenamente, como es el caso del ámbito educativo que aquí nos interesa, se 
enlista a continuación dicha normativa:

• Declaración y Plataforma de Acción Beijing, 1995.
• Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimi-

nación contra la Mujer.
• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer.
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• Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo de El Cairo.
• Conferencia Regional de Educación Superior de América Latina y el 

Caribe (CRES) y otros mecanismos regionales.
• Informe de Seguimiento de la Educación en el Mundo (el Informe 

GEM), el cual es un seguimiento a la educación con independencia 
de los ODS hasta 203.0.

• Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS).

El 25 de septiembre de 2015, las y los líderes mundiales adoptaron un 
conjunto de objetivos globales para erradicar la pobreza, proteger el plane-
ta y asegurar la prosperidad para todas las personas como parte de una 
nueva agenda de desarrollo sostenible. Cada objetivo de desarrollo sosteni-
ble (ODS) tiene metas específicas que deben alcanzarse en los próximos 15 
años. En este sentido, ONU Mujeres ha desarrollado una respuesta rápida 
y específica para mitigar el impacto de la crisis de la COVID-19 sobre las 
mujeres y las niñas, así como para garantizar que la recuperación a largo 
plazo las beneficie, y para ello se ha centrado en cinco prioridades:

• Mitigar y reducir la violencia de género, incluida la violencia do-
méstica.

• Promover que la protección social y los paquetes de estímulo eco-
nómico sirvan a las mujeres y las niñas.

• Fomentar que las personas apoyen y practiquen el reparto equitati-
vo del trabajo de cuidados.

• Promover que las mujeres y las niñas lideren y participen en la pla-
nificación y la toma de decisiones de la respuesta a la COVID-19.

• Garantizar que los datos y mecanismos de coordinación incluyan la 
perspectiva de género.1

Estas 5 prioridades están encaminadas a asegurar un cambio radical en 
la existencia de las mujeres de tal forma que sus condiciones de vida sean 
más justas, al verse fuertemente impactadas por la pandemia.

1 Idem.
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Normativa nacional

La legislación nacional para integrar la perspectiva de género en nuestro 
país tiene avances relevantes. El empleo de esta perspectiva plantea la ne-
cesidad de solucionar los desequilibrios que existen entre mujeres y hom-
bres, y este compendio es el sustento jurídico que permite una adecuada 
implementación. A continuación, citaremos las leyes federales que impac-
tan en el enfoque de género que hacen suyas las pautas generadas a nivel 
internacional, así como la Ley General de Educación Superior y sus parti-
cularidades.

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
• Ley Federal Para Prevenir y Eliminar la Discriminación.
• Ley General para la Igualdad de los Hombres y las Mujeres .
• Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-

lencia.
• Ley General de Educación Superior.
• Normas Oficiales Mexicanas.

Ley General de Educación Superior

La Ley General de Educación Superior (LGES, 2021) en México establece 
como principios: la igualdad sustantiva y la interculturalidad para el desa-
rrollo de sus funciones y el respeto a la diversidad lingüística de la nación, 
a los derechos lingüísticos y culturales de los pueblos y comunidades indí-
genas y afromexicanas. Resulta novedosa la propuesta de incremento de 
contratación de académicas a plazas de tiempo completo, así como la trans-
versalidad de la perspectiva de género en las funciones académicas de en-
señanza, investigación, extensión y difusión cultural, en las actividades 
administrativas y directivas con el propósito de contribuir a la igualdad y a 
la equidad en todos los ámbitos de la educación superior.

Señala también la promoción de medidas que eliminen estereotipos de 
género para cursar los planes y programas de estudios que impartan las 
instituciones de educación superior, así como la promoción y respeto de la 
igualdad entre hombres y mujeres que generen alternativas para erradicar 
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cualquier tipo y modalidad de violencia de género en las instituciones de 
educación superior.2

Como se puede observar, esta ley incluye de manera amplia la norma-
tiva internacional para reforzar la perspectiva de género en el ámbito edu-
cativo nacional y con ello lograr un cambio en la cultura educativa y docen-
te, de manera que toda la comunidad universitaria tenga las mismas 
oportunidades para desarrollarse profesionalmente y que esto se logre en 
corresponsabilidad con su vida personal, dentro de un espacio educativo 
libre de violencia y discriminación.

En este recorrido normativo que va de lo internacional a lo nacional, el 
compromiso internacional adquirido para alcanzar la equidad entre hom-
bres y mujeres y las acciones realizadas por el gobierno para concretar dicho 
obje ti vo, encontramos congruencia y consistencia entre ambos. La creación 
de me canismos institucionales nacionales, la instauración de leyes y la vo-
luntad política para alcanzar la equidad presentan un avance importante y 
la base para posteriores intervenciones. Sin embargo, como bien señala San-
dra Carmona,3

para alcanzar la equidad entre hombres, mujeres, niños, niñas, adultos mayo-
res, indígenas, migrantes y discapacitados se requiere mayor esfuerzo, coordi-
nación y coherencia entre las disposiciones e instituciones, ya que, a pesar de 
estos decretos para alcanzar la equidad y eliminar la discriminación, aún no se 
ha conseguido una transformación significativa en la disposición y el acceso a 
los recursos, a las oportunidades de desarrollo, al poder, a los beneficios de la 
seguridad social, a la salud, a la satisfacción de necesidades e intereses, a la vida 
sin violencia y a la libertad en la toma de decisiones por parte de las mujeres.

Normativa del Estado de Hidalgo

El Programa Transversal de Perspectiva de Género del estado de Hidalgo 
2017-2022, se fundamenta en la normativa internacional y nacional en la 
materia para cubrir su objetivo primordial: “Reducir las brechas de género 

2 Gaceta Parlamentaria, año XXIV, núm. 5735-II, martes 9 de marzo de 2021.
3 Sandra Carmona, “La institucionalización del género en México”, en Revista de El Colegio de San Luis, vol. 5, 9, 

San Luis Potosí, enero-junio de 2015.
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y disminuir la violencia contra las mujeres y niñas, mediante la articulación 
de acciones de la Administración Pública Estatal que permitirán el logro de 
los objetivos trazados”.4

Se precisa, pues, la revisión de la siguiente normativa estatal: Ley de 
educación del estado de Hidalgo; Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Eliminar la Discriminación del Estado de Hidalgo; Ley para la Prevención, 
Atención y Erradicación de Violencia Escolar en el Estado de Hidalgo; Ley 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 
Hidalgo. Es importante señalar que los contenidos de estas leyes estatales 
replican los mecanismos jurídicos internacionales, pero la observación que 
se haría es la dispersión de las leyes cuando se apela al uso de la norma, pues 
no hay una ley secundaria como tal, sino que hay que buscar entre los ám-
bitos jurídicos al que pertenece para poder apelar a ese derecho.

Figura 5. Fundamentos normativos para impulsar la inserción del enfoque de género. nivel estatal.

Ley de Educación del Estado de Hidalgo

Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Eliminar 
la Discriminación del Estado de Hidalgo

Ley para la Prevención, Atención y Erradicación 
de Violencia Escolar en el Estado de Hidalgo

Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
del Estado de Hidalgo

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Hidalgo

Fuente: Elaboración propia.

Ley de Educación del Estado de Hidalgo

La ley establece en su artículo 11, fracción IV, que en la prestación de los 
servicios educativos se impulsará el desarrollo humano integral para que 
las personas que habitan en el estado de Hidalgo puedan:

4 Para mayor información, revisar: Programa Transversal de Perspectiva de Género, 2017-2022, Gobierno del 
estado de Hidalgo. Disponible en línea:  http://planestataldedesarrollo.hidalgo.gob.mx › pdf
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• IV. Combatir las causas de discriminación y violencia, especialmen-
te la que se ejerce contra la niñez, las mujeres o las personas en si-
tuación de vulnerabilidad; 

En su Artículo 15, reitera conforme a lo establecido en normas interna-
cionales y nacionales, que la educación impartida en el Estado de Hidalgo 
se basará en los resultados del progreso científico; luchará contra la igno-
rancia, sus causas y efectos, las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, 
la formación de estereotipos, la discriminación y la violencia, especialmen-
te la que se ejerce contra la niñez y las mujeres, así como personas en situa-
ción de vulnerabilidad, para lo cual la Secretaría deberá implementar polí-
ticas públicas orientadas a garantizar la transversalidad de estos criterios en 
todos los ámbitos de gobierno del Estado de Hidalgo.

También dicha Ley, en su Artículo 133, señala sobre la realización del 
servicio social de estudiantes, que un sector beneficiado directamente de 
este servicio será a través de los programas que contribuyan a disminuir el 
rezago social y la pobreza, rezago educativo, inclusión y la igualdad entre 
mujeres y hombres. 

Normativa de El Colegio del Estado de Hidalgo

Conforme al sitio web y su decreto de creación, el Colegio del Estado de 
Hidalgo cuenta con 12 años de trabajo ininterrumpido, institución pública 
que imparte educación de posgrado para la formación de investigadoras/es 
y difusión del conocimiento. Para su correcto funcionamiento, cuenta con 
la siguiente normativa, la cual, en su mayoría, incorpora los enfoques de 
igualdad de género, dado que las mujeres tienen necesidades distintas a las 
de los hombres: Decreto de Creación; Estatuto Orgánico del Colegio de 
Hidalgo; Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Con-
trol Interno del Estado de Hidalgo; Pronunciamiento Cero Tolerancia a las 
Conductas de Hostigamiento Sexual y/o Laboral en el Colegio del Estado 
de Hidalgo, organismo Público descentralizado del Gobierno del estado de 
Hidalgo; Reglamento de Becas al Desempeño Académico y a la Trayectoria 
en la Gestión Académica e Investigación del Colegio del Estado de Hidalgo; 
Reglamento de Becas de Posgrado; Reglamento de Estudios para el Colegio 
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del Estado de Hidalgo; Reglas de Operación de los Programas de Becas 
Institucionales del Colegio del Estado de Hidalgo para el ejercicio fiscal 2021 
y, Reglamento de Titulación.

De estos, en el presente apartado, solo se harán referencias puntuales a 
aquellos que se consideren más importantes en relación al tema de incor-
poración de la perspectiva de género o de igualdad de género en los planes 
y programas de estudio del Colegio del Estado de Hidalgo.

Decreto de creación del Colegio del Estado de Hidalgo

El decreto de creación de la institución, apelando a la transformación de 
México, establece en su considerando cuarto que conforme al Plan Estatal 
de Desarrollo 2011-2016 se debe consolidar a las instituciones de educación 
superior reforzando la calidad educativa, cobertura, pertinencia, procesos 
de planeación y evaluación ampliando la oferta, con una perspectiva de 
género y desarrollo regional. Y en su considerando octavo establece que el 
fin de éstas es garantizar el ejercicio pleno de todos los derechos humanos, 
jurídicos, políticos, sociales y culturales, asegurando el acceso a la salud, la 
educación y el empleo, en un ambiente sin violencia ni discriminación, así 
como incidir en el combate a la desigualdad, al rezago social y la pobreza, 
estableciendo como eje transversal de las políticas públicas que emanan de 
la Administración Pública Estatal; así como identificar las demandas socia-
les bajo una perspectiva de género y promover el diseño, instrumentación, 
gestión y evaluación de políticas públicas que favorezcan la incorporación 
de la mujer al sector educativo y productivo, fortaleciendo la unidad fami-
liar y sus valores, sin menoscabo de los derechos ciudadanos de las mujeres.

Estatuto orgánico del Colegio del Estado de Hidalgo

Este estatuto refiere en su primer considerando que con base en el Plan 
Estatal de Desarrollo 2011-2016 se establece que se debe convertir a la edu-
cación en el pilar del desarrollo, impartiéndola con calidad, pertinencia, 
equidad y cobertura total, propiciando, el acceso amplio y equitativo al de-
sarrollo científico, las nuevas tecnologías y la innovación, con énfasis en el 
respeto a los derechos humanos, al medio ambiente y a la diversidad, que 
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propicie la formación integral del talento humano para lograr una vida 
plena de todos los habitantes del estado. Para ello, en el tema de becas re-
fiere que se deben ampliar y diversificar dichos esquemas de becas en edu-
cación superior para favorecer la cobertura y equidad.

Manual para implementar la didáctica con igualdad  
de género en instituciones de educación superior

Este documento representa de manera general un buen ejercicio de inicio 
para la igualdad sustantiva en el espacio educativo. Este manual permite in-
tegrar de manera sistemática la perspectiva de género en la acción educativa. 
La estructura del manual contempla los siguientes apartados generales: en un 
primer momento se establece un marco histórico epistémico para compren-
der el surgimiento y el auge de las nociones de género como una categoría 
analítica. En un segundo momento aborda algunos aspectos jurídicos, tanto 
in ternacionales como nacionales y estatales. En el tercer apartado realiza pre-
cisiones conceptuales para conocer una base mínima que permita identificar 
y, por lo tanto, facilitar la implementación de acciones basadas en la promoción 
de relaciones más justas y equitativas en el contexto de la escuela. Y al final, 
se propone una ruta para la elaboración de un proyecto de aplicación escolar 
enfocado a la igualdad sustantiva y el combate a la violencia de género.

Reglas de operación de los programas de becas institucionales  
del Colegio del Estado de Hidalgo para el ejercicio fiscal 2021

En la sección de transparencia, estas reglas de operación aclaran que se de-
berán difundir todas aquellas medidas para garantizar los derechos humanos 
y la igualdad entre mujeres y hombres en la aplicación de las becas institu-
cionales. Refiere que la comisión evaluadora deberá guiarse desde la pers-
pectiva de género al afirmar que su actuar se basará en los principios de 
equidad de género y derechos humanos para prevenir la discriminación de 
personas por origen étnico, preferencia sexual o discapacidad, con la capa-
cidad de implementar acciones para disminuir la brecha de género, lo mismo 
al recibir la información como la comisión. De igual forma, por causas de 
incumplimiento y cancelaciones generales, se implementará esta perspectiva.
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Contribución de la propuesta a los objetivos, la misión  
y la visión del Colegio del Estado de Hidalgo 

En este sentido, el estado de Hidalgo es vanguardia en México en la cuestión 
de incorporar la PEG en el sector educativo, muestra de ello es la creación 
e implementación del “Programa Perspectiva de Género en la Escuela” 
(SEPH, 2019) y el “Manual de Implementación” (SEPH, 2020).

La incorporación de la perspectiva de género en el sistema educativo preten-
de fortalecer las instituciones educativas para avanzar en los objetivos en ma-
teria de igualdad de género, planteados en el Programa Transversal de Pers-
pectiva de Género 2017-2022 del gobierno del estado de Hidalgo, así como 
del Programa Sectorial de Educación 2017–2022, puesto que han sido elabo-
rados como respuesta a la necesidad de contribuir en la erradicación de to-
das las formas de violencia, discriminación, desigualdad o maltrato que aún 
se presentan en las escuelas de la entidad y que transgreden los derechos hu-
manos (SEPH, 2020: 9).

En concordancia con lo anterior, el Colegio del Estado de Hidalgo, como 
centro de educación especializado en posgrado e investigación cuya tras-
cendencia en estos ámbitos ha sido fundamental en el estado, permanece 
fiel a su vocación histórica de apostar por una educación de máxima calidad 
y con compromiso social. 

Objetivos Institucionales del Colegio del Estado de Hidalgo

En el Decreto de Creación (2014:2), artículo 3, se establece (entre otros 
aspectos) que el Colegio tendrá por objeto:

I. Impartir educación de posgrado de alto nivel en investigación y docencia 
de excelencia considerando la perspectiva de género, con una sólida forma-
ción de valores al servicio de la federación, el estado y los municipios;

III. Aplicar y difundir los conocimientos científicos modernos, en el área 
de las ciencias sociales y humanidades, destinados a plantear y resolver pro-
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blemas sociales, culturales, económicos, educativos, sociológicos y políticos 
que incidan en el desarrollo del estado de Hidalgo, sus regiones y localidades;

IV. Formar investigadores/as y docentes de alta calidad y excelencia, en 
grados de maestría y doctorado, en las áreas de las ciencias sociales, humani-
dades y disciplinas afines, comprometidos con la actualización permanente 
de los conocimientos.

Además, en la página del Colegio del Estado de Hidalgo, la misión y 
visión de éste señalan:

Misión
Ser una institución académica de excelencia en investigación y formación de 
posgrado, para contribuir al desarrollo de Hidalgo y su entorno en el contex-
to nacional mediante la producción de conocimiento, a partir de la investiga-
ción en áreas de ciencias sociales y humanidades, con perspectiva de género 
y derechos humanos, en beneficio de la sociedad.5

Visión
Posicionarse como una institución de vanguardia en la investigación en cien-
cias sociales y humanidades y la formación de posgrado, en función de las 
aportaciones que incrementen el conocimiento y contribuyan a generar solu-
ciones eficientes e innovadoras para el desarrollo integral de la región y del 
país, considerando la perspectiva de género y los derechos humanos.6

Es en este orden de ideas que, en consonancia y alineación con su misión, 
visión y objetivos, el Colegio del Estado de Hidalgo está permanentemente 
ocupado en la revisión/evaluación y actualización de los planes y programas 
de estudio de las maestrías, ya que éstas son muy importantes en la entidad 
al formar y aportar capital y capacidades humanas del más alto nivel a di-
versos campos laborales y académicos de incidencia: servicio público en 
distintos niveles de gobierno, consultoría, investigación científica y docen-
cia, todo ello desde una concepción de la formación y generación de cono-
cimiento multidisciplinario e integral. 

5 http://www.elcolegiodehidalgo.edu.mx/index.php/presentacion/mision-y-vision 
6 http://www.elcolegiodehidalgo.edu.mx/index.php/presentacion/mision-y-vision
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PARTE II. El diagnóstico

En esta parte, se presenta brevemente el proceso bajo el cual se conceptua-
lizó y desarrolló la investigación diagnóstica para, a partir de ella, realizar 
la incorporación de la perspectiva de género en los planes y programas de 
estudio de las tres maestrías del Colegio del Estado de Hidalgo. Se presentan 
los objetivos general y específicos del diagnóstico, presentando el diseño 
metodológico y una síntesis de los resultados de investigación documental 
sobre la situación de las desigualdades y violencias en razón de género en 
el estado de Hidalgo, así como los resultados del trabajo de campo que se 
realizó con actores clave en el Colegio del Estado de Hidalgo: estudiantes, 
egresadas/os, personal docente, coordinadores/as de las maestrías.

Objetivos: general y específicos del diagnóstico

El objetivo general fue realizar una investigación diagnóstica para analizar, 
desde la perspectiva de género (PEG), la situación actual de las desigualda-
des y violencias en razón de género en el estado de Hidalgo, así como el 
marco normativo, los problemas, oportunidades y retos para implementar 
la PEG en los planes y programas de estudio de las maestrías del Colegio 
del Estado de Hidalgo que posibilite la implementación transversal de dicho 
enfoque en estos. 

Los objetivos específicos del diagnóstico fueron:
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1. Analizar la situación actual de las desigualdades y violencias en razón 
de género en el estado de Hidalgo como contexto.

2. Identificar y analizar las problemáticas, los retos y las oportunidades 
para implementar la inserción transversal de la PEG en planes y programas 
de estudio del Colegio del Estado de Hidalgo.

Conceptualizando el diagnóstico

La investigación social para el diseño de proyectos de intervención adquie-
re una aplicación concreta en lo que se ha denominado como diagnóstico, 
caracterizándose éste, entre otras cosas, por ser un tipo de investigación 
focalizada con objetivos determinados para conocer, analizar e intentar 
comprender integral y a profundidad algún aspecto de la realidad social que 
interesa, en algunas ocasiones llamado problema social o problema público, 
por ejemplo. Desde el enfoque del desarrollo organizacional, el diagnóstico 
tiene un papel fundamental en el análisis de las distintas dimensiones de 
una organización, al concebirlo de manera general como un proceso de 
investigación cuyo objetivo central es analizar/valorar una situación o pro-
blema en un momento determinado del tiempo y en su contexto presente, 
con miras a identificar posibilidades, potencialidades y recursos para plan-
tear un proyecto de intervención para atenderlo. En esta lógica, la literatu-
ra sobre el diagnóstico organizacional es amplia, algunas de las referencias 
que se pueden mencionar son: Rodríguez, 1992; Hernández, Gallardo y 
Espinosa, 2011; Proulx, 2014; Hernández, 2017, entre otros. Retomando a 
Proulx, conviene recordar que:

El diagnóstico organizacional es una actividad compleja. Permite entender 
una organización: lo que es, lo que quiere ser, lo que quizá no quiere ser, lo 
que quiere hacer y cómo quiere hacerlo, cómo trabaja, cómo se organiza, 
cómo anda su jerarquía. Permite, también, entender cuáles son sus proble-
mas: los mayores, los críticos, los secundarios, los que molestan a todos. A 
veces el diagnóstico permite encontrar soluciones a los problemas, porque 
hace posible que se los entienda mejor, porque brinda una información más 
clara, mejor organizada, mejor presentada (Proulx, 2014: 9).
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Respecto a la metodología de marco lógico (MML) para el diseño, for-
mulación e implementación de intervenciones públicas (programas y po-
líticas), el diagnóstico se consolida cada vez más como una herramienta 
fundamental para definir y analizar con lógica causal los problemas públi-
cos por atender, así como para conocer con mayor profundidad la realidad 
compleja sobre la cual se pretende intervenir; además de identificar y es-
pecificar problemas, recursos y potencialidades, así como para establecer 
prioridades por atender, definir estrategias y líneas de acción para la inter-
vención.

Desde la perspectiva de la educación, en México, el Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación (INEE) conceptualiza el diagnóstico como 
elemento central de un modelo educativo o pedagógico: señala que es un

Análisis que se realiza para determinar la situación de las prácticas educa-
tivas, del diseño o de la implementación del currículo en determinado con-
texto. La información sobre lo que acontece proviene de diferentes fuen-
tes, presenta distintas condiciones y procesos que influyen en la situación, 
por lo que la información obtenida debe ser sistematizada para dar cuenta 
de lo que sucedió y de dónde se partió para el diseño curricular (INEE, 
2019: 20).

Por supuesto, para el presente proyecto es de fundamental importancia 
el diagnóstico desde la perspectiva del diseño curricular; en este sentido 
Reyzábal (2002) también aporta reflexiones pertinentes a tomar en cuenta: 

Cualquier diseño curricular debe partir de un diagnóstico acerca de las nece-
sidades de su población, suponiendo cuales serán estas para las próximas ge-
neraciones. Habrá planes que deban tener en cuenta, además de las mencio-
nadas necesidades para los años próximos, exigencias del presente, pues 
también tiene que existir una modalidad de enseñanza para personas adultas 
que, evidentemente, ya están inmersas en la vida social y laboral (Reyzábal, 
2002: 453).

A partir de la literatura revisada, se desprende que en general un diag-
nóstico debe contar con las características presentadas en la figura 6 (abajo).
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Figura 6. Principales características de un diagnóstico

a) Participativo

d) Instrumento de 
gestión

b) Analiza 
Interacción entre 

sectores (económicos, 
sociales, etc.) y  

entornos

c) Identifica 
problemas, recursos 

y potencialides

Fuente: Elaboración propia con base en CEPAL, 2012.

Esta caracterización del diagnóstico como proceso de investigación so-
cial tiene varias etapas o fases, que se pueden ilustrar como se muestra a 
continuación. 

Figura 7. Fases cronológicas para elaboración del diagnóstico

2. Organización y procesamiento de la información

3. Análisis  e interpretación de la información

4. Identificación y análisis de hallazgos y resultados de investigación

5. Conclusiones

1. Recolección de la información (fuentes secundarias y primarias)

Fuente: Elaboración propia con base en CEPAL, 2012.
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Diseño metodológico para el diagnóstico 

El proceso metodológico para llevar a cabo el presente diagnóstico se pro-
pone con base en lo que en el estudio e investigación de las ciencias sociales 
Cowman (1993) llama triangulación metodológica. Entiende como tal la 
combinación de diversos métodos y técnicas en un estudio del mismo ob-
jeto para abordar de forma integral el fenómeno que se investiga. Los be-
neficios de usar diversos métodos de investigación son: hallazgos más com-
pletos, una mayor confianza, mejor validación y entendimiento de los 
resultados, lo que para el presente diagnóstico se propuso de la siguiente 
manera:

Figura. 8. Diseño de triangulación metodológica de técnicas  
de investigación para diagnóstico

Entrevistas con:
– Directora general del ColHgo

– Secretaria académica del ColHgo
– Coordinadoras/es de las maestrías

– Personal docente

Encuestas con estudiantes, egresados/as  
de las maestrías

Investigación documental 

Fuente: Elaboración propia.

Dada la contingencia sanitaria que se ha vivido en México desde el año 
2020 debido a la pandemia por COVID-19, el trabajo de campo se desarro-
lló de manera virtual.
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Resultados del diagnóstico 

Resultados de encuestas aplicadas a estudiantes/egresadas/os  
del Colegio del Estado de Hidalgo

En esta sección, se presentan los resultados del trabajo de campo. En el 
primer apartado se da cuenta del análisis de los resultados cuantitativos de 
la encuesta aplicada a estudiantes y egresadas/os de las tres maestrías del 
Colegio del Estado de Hidalgo. En el segundo apartado se abordan los re-
sultados del análisis cualitativo de las entrevistas realizadas a personal do-
cente de las tres maestrías, así como al coordinador de la maestría en Pla-
neación y Desarrollo Regional (MPDR) y maestría en Desarrollo Urbano 
Sustentable (MDUS), y a la coordinadora de la maestría en Gestión y Alta 
Gerencia Pública (MGAGP).

Datos generales de las personas encuestadas

Se recibieron 41 respuestas a la encuesta, 21 de estudiantes de las tres maes-
trías y 20 de personas egresadas. Considerando que en promedio una co-
horte generacional de cada maestría consta de entre 8 o 10 personas, se 
considera que fue un buen número de encuestas respondidas. De quienes 
respondieron la encuesta, la mayoría se ubicó dentro del programa de la 
maestría en Gestión y Alta Gerencia Pública (58.54%), y en porcentajes muy 
similares respondieron los alumnos y exalumnos de los dos restantes progra-
mas, con un 21.95% de las respuestas para la maestría en Desarrollo Urbano 
Sustentable y el 19.51% para la maestría en Planeación y Desarrollo Regional.

Al permitirse la autoidentificación de género, 20 de quienes respondie-
ron a la encuesta se identifican con el género femenino (48.78%), 20 con el 
género masculino (48.78%) y una persona prefirió no identificarse con un 
género específico (2.44%).

Las edades de quienes respondieron la encuesta abarcan de los 23 a los 
59 años; separándolos por grupos quinquenales sobresalen con mayor nú-
mero de participaciones las edades de 30 a 34 años (29.27%) y de 35 a 39 
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años (21.95%), son mayoría de hombres en las edades de 40 a 44 años y de 
55 a 59 años, mientras que los rangos de 25 a 29, 35 a 39 y 50 a 54 tienen 
mayoría de mujeres.

La mayoría de quienes se interesan por continuar su formación acadé-
mica en el Colegio del Estado de Hidalgo provienen del área de las Ciencias 
Económico Administrativas (36.59%), a quienes les interesan principalmen-
te dos de los programas ofertados, la maestría en Gestión y Alta Gerencia 
Pública y la maestría en Planeación y Desarrollo Regional, seguidas por el 
área de Derecho, Política y Gobierno (21.95%), a quienes les interesa prin-
cipalmente la maestría en Gestión y Alta Gerencia Pública; y por el área de 
Arquitectura, Arte y Diseño (17.07%), quienes se ubican principalmente en 
la maestría en Desarrollo Urbano Sustentable. El resto de las personas pro-
vienen de áreas como: Ciencias Sociales y Humanidades, Ingenierías, Cien-
cias Naturales y Exactas.

Las personas que se adscriben al género femenino provienen principal-
mente del estudio de las áreas de las Ciencias Económico Administrativas, 
Derecho, Política y Gobierno, y del área de las Ciencias Sociales y Humani-
dades, mientras que quienes se identifican con el género masculino provie-
nen de Ciencias Económico Administrativas, Arquitectura, Arte y Diseño 
y de Ingenierías.

Trayectoria laboral e ingresos económicos de las personas encuestadas

La inmensa mayoría (90.24%) de estudiantes y egresados/as cuenta con 
experiencia laboral, en proporción idéntica entre quienes se identifican con 
el género femenino y quienes lo hacen con el género masculino, quien no 
se adscribe a género alguno también cuenta con experiencia laboral.

Los ingresos percibidos en el primer empleo por quienes respondieron 
a la encuesta se ubican en su mayoría en el rango de los 6,000 a los 10,000 
pesos (32.43%), bastante modesto, pero considerado bueno para un primer 
empleo en el país; le sigue el rango de los 10,000 a los 20,000 pesos, con el 
(18.92%) de las respuestas. La brecha de género se puede apreciar en esta 
categoría, ya que las mujeres presentan las mayores cifras en los rangos de 
6,000 a 10,000 pesos y de menor o igual a 3,000 pesos, un sueldo mínimo en 
promedio en este último caso y que recibe una quinta parte de las personas 
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de género femenino de entre quienes respondieron, equivalente a un (10.81%) 
de las respuestas. En cambio, quienes se identifican con el género masculino 
ubican sus ingresos en el primer empleo a partir de los $6,000, y pueden 
llegar hasta $50,000; los tres rangos que abarcan dichas cantidades tienen 
porcentajes importantes de personas del género masculino.

El rango de ingresos entre $20,000 y $50,000 cuenta con el mayor por-
centaje de encuestados (31.71%), con mayoría del género masculino en una 
proporción cercana al 3 a 1, en esta categoría se encuentra también la per-
sona que prefirió no especificar su género; sigue en cantidad el rango de 
$10,000 a $20,000 en esta ocasión es el género femenino el que predomina 
en una proporción un poco menor a 2 a 1 y, cabe resaltar, en el menor de 
los rangos de ingreso de $3,000 a $6,000 se encuentran únicamente personas 
del género femenino.

En cuanto al lugar en que se desempeñan laboralmente predominan 
quienes trabajan en una universidad pública, con el 48.78%, el resto está 
diversificado ocupacionalmente, se pueden identificar espacios de empleo 
en la educación básica y los diversos niveles de gobierno, tanto en depen-
dencias como siendo parte del cuerpo edilicio en los ayuntamientos, así 
como en organismos autónomos y descentralizados.

Una importante proporción (51.22%) de quienes respondieron se en-
cuentran laborando en los espacios de toma de decisiones, dirigencias de 
mando intermedio y dirigencias de alto nivel en menor medida, pero en 
ambas categorías predomina la presencia del género masculino. El género 
femenino predomina en los empleos administrativos y generales de tiempo 
completo o tiempo parcial, en los espacios donde no se toman las decisiones 
más relevantes.

Perspectiva de género: formación y conocimientos  
de las personas encuestadas

Un importante porcentaje de las personas encuestadas (31.71%) manifiesta 
no contar con formación académica respecto de la perspectiva de género; 
entre quienes sí han recibido preparación específica, predominan quienes 
han tomado cursos o diplomados, con 17.07%, en ambos casos, de personas 
que señalaron estas opciones. La formación entre quienes se identifican con 
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el género femenino es principalmente a través de diplomados, cursos, talle-
res y capacitaciones laborales. Entre quienes se identifican con el género 
masculino, señalan haber recibido formación en la PEG a través de cursos, 
diplomados y talleres, predominantemente.

En la mayor parte de las respuestas (46.34%) se afirma tener conoci-
mientos buenos o muy buenos respecto de la PEG, correspondiente al 50% 
de quienes se identifican con el género femenino y el 45% de quienes lo 
hacen con el género masculino.

Lo anterior resulta alentador, de no ser porque el porcentaje de quienes 
reconocen tener escasos conocimientos sobre esta perspectiva es bastante 
alto: el 24.39%, y el 29.27% manifiestan tener conocimientos apenas sufi-
cientes al respecto. Una peculiaridad interesante y alentadora es que quienes 
afirman tener muy buen nivel de conocimiento sobre PEG son en su mayo-
ría del género masculino, aunque también de esta identidad de género son 
la mayoría de quienes tienen conocimientos escasos.

En contraste con la percepción propia del nivel de conocimientos, cuan-
do se les pide que definan la perspectiva de género, el 39.02% exhibe nocio-
nes vagas del concepto, el 31.71% tiene nociones deficientes, y el 7.32% 
tiene nociones equivocadas o no se manifiesta con la capacidad para defi-
nirla. En estas dos últimas categorías destaca una predominancia femenina. 
Sólo una quinta parte, aproximadamente 21.95%, utiliza términos tales 
como propuesta teórico-metodológica, enfoque de análisis o herramienta 
conceptual en su definición

Perspectiva de género: sobre la implementación  
en las maestrías

Alrededor del 95% de personas encuestadas contestaron que implementar 
la PEG en las maestrías del Colegio del Estado de Hidalgo “debería ser 
obligatorio, importante y muy importante”.

Se cuestionó a las y los encuestados sobre el porqué de la importancia 
de la implementación de la PEG en programas de estudio de las maestrías 
del Colegio de Hidalgo: el 26.83% señaló que para lograr una igualdad sus-
tantiva, predominando el género femenino en esta categoría; además, es la 
opinión de quien prefirió no identificarse con género alguno. El 17.07% 
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señala que es útil para lograr el desarrollo integral de los alumnos; también 
aquí destaca la opinión femenina.

Otras razones para su implementación identificadas fueron: para incor-
porarla a las investigaciones, para mejorar el desempeño laboral, para un 
mayor respeto hacia los demás, concienciar al personal docente y adminis-
trativo, diseño de políticas públicas, disminución de la discriminación y 
violencia, mejorar el plan curricular, dar una mayor apertura, ejercicio de 
presupuesto con equidad, reducir la brecha de género y porque es indispen-
sable dentro del ámbito laboral en que se desempeñan. Un 4.88% no con-
sidera importante su implementación.

A la pregunta sobre las materias, cursos y talleres en los que se analizó 
contenido con enfoque de género, el 21.95% respondió que no identifica 
alguna en especial e incluso una persona del género femenino señaló que 
no le parecía importante hacerlo, también encontramos que un 14.62% de 
las personas encuestadas evadió dar una respuesta directa. Sin embargo, el 
55.66% emitió una o más propuestas de materias en las que considera im-
portante incorporar la PEG, entre las que se encuentran: derechos humanos 
y grupos vulnerables, conferencias y seminarios extracurriculares, econo-
mía, habilidades y conocimientos gerenciales, responsabilidades adminis-
trativas, servicio social de carrera, administración pública, liderazgo, alta 
dirección, evaluación de políticas públicas, gobernanza, políticas públicas, 
procedimientos administrativos y en general en materias de planeación y 
administración.

Ante la cuestión de en qué aspectos o en que formas debería implemen-
tarse la PEG en los cursos, el 19.51% señala que debería aplicarse en todos 
los cursos, el 14.63% no especificó donde, el 31.71% señala que en materias 
específicas que aborden los temas relativos a este enfoque, el 9.76% señaló 
que debería aplicarse de manera transversal en los programas de estudio, y 
el 7.32% sugiere que únicamente de manera extracurricular.

Perspectiva de género: sobre la implementación  
en el ámbito laboral de las personas encuestadas

Al 56.10% de las personas les ha sido requerida la implementación de la 
PEG en sus espacios laborales, mientras que al restante 43.90% no se le ha 
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requerido su implementación. Al género femenino se le ve dividido en par-
tes iguales entre a quienes les han pedido implementar la PEG en su trayec-
toria laboral y a quienes no se lo han pedido. En cambio, al género mascu-
lino se le ha solicitado en mayor proporción la implementación de la PEG 
en su desempeño laboral.

El 60.98% de quienes respondieron la encuesta ha considerado im-
portante implementar la PEG en su ámbito laboral aun sin que expresa-
mente se les haya solicitado, mientras que el 39% no lo ha considerado 
impor tante.

Resultados de entrevistas aplicadas a personal docente, 
coordinaciones de las maestrías y secretaria académica

En total se realizaron trece entrevistas; ocho entrevistas a profesores-profe-
soras/investigadores(as) de tiempo completo (seis hombres/dos mujeres), 
así como un par de entrevistas a un profesor y a una profesora de asignatu-
ra. Se realizó una entrevista a la coordinadora de la maestría en gestión y 
alta gerencia pública (MGAGP), así como una entrevista al coordinador de 
las maestrías en planeación y desarrollo regional (MPDR) y de la maestría 
en desarrollo sustentable (MDUS) y por último, una entrevista con la se-
cretaria académica del Colegio.

Las preguntas se agruparon en tres bloques o subtemas. El primero 
aborda aspectos como trayectoria institucional, antigüedad, líneas de inves-
tigación y cursos que imparten en las maestrías. El segundo engloba perfil 
social, económico, laboral, educativo, de estudiantes que pretenden captar 
las maestrías, si consideran que las maestrías han cumplido sus propósitos 
y objetivos, así como las oportunidades de mejora que se han detectado en 
los programas de estudio de las maestrías en general. En el tercer bloque, 
se tratan cuestiones relativas a la PEG: cómo la definen, formación que han 
tenido en el tema, si la han implementado en sus cursos, cuáles son las di-
ficultades que han detectado al hacerlo, cuales consideran que son los retos 
para implementarla en los programas de estudio y en sus cursos, así como 
los principales obstáculos/limitaciones que se han identificado en este pro-
ceso y los retos que se vislumbran para consolidarlo.
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Las dificultades para recabar información fueron básicamente las si-
guientes: el tema de la PEG en general, prácticamente en cualquier ámbito 
y espacio que se trata genera ciertas dificultades, como escepticismo, indi-
ferencia, poca receptividad o predisposición a la defensiva, opiniones   es-
cuetas, vagas y/o ambiguas, y confrontación cuando no se maneja adecua-
damente. En general, se percibe como una cuestión que “sólo quita el 
tiempo” y pocas veces o nunca genera algo productivo y concreto. Por lo 
que no sorprende haber encontrado en algunas de las entrevistas lo anterior. 
También hubo contingencias, como que en algunas ocasiones había ruido 
que interfería, o se fue la luz o internet en varias ocasiones con algunos 
entrevistados/as.

Así, una vez acotado lo anterior, se procede a la presentación de los 
resultados de las entrevistas partiendo de la siguiente figura, que sintetiza 
la categorización que se llevó a cabo para organizar y dar estructura a los 
hallazgos.

Figura 9. Categorías de análisis para análisis de resultados de entrevistas

Programas de estudio maestrías 
ColHgo

Cumplimiento de 
objetivos

Oportunidades de 
mejora

Perspectiva de género (PEG)

Conceptualización, importancia y 
sentido de la PEG en programas de 

estudio

Obstáculos/limitaciones/retos  
para implementar la PEG en  

programas de estudio y cursos

Categorías análisis cualitativo

Formación en PEG

Implementación práctica  
de la PEG en cursos

Fuente: Elaboración propia.
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Como se puede apreciar en la figura anterior, se consideró necesario 
crear dos grandes categorías (programas de estudio maestrías ColHgo y 
perspectiva de género) para agrupar e interpretar los resultados del trabajo 
de campo cualitativo. También se presentan cada una de las respectivas 
subcategorías de análisis. La categoría programas de estudio tiene dos sub-
categorías: la primera, que analiza las respuestas a lo que el personal docen-
te respondió sobre si las maestrías del ColHgo han cumplido sus objetivos. 
La segunda analiza las oportunidades de mejora que profesoras/es conside-
ran que pueden tener los planes y programas de estudio. La categoría pers-
pectiva de género (PEG) agrupa todo lo referente al vínculo de este tema 
con los planes y programas de estudio, el personal docente, las y los estu-
diantes desde la mirada analítica del profesorado. Se analizan subcategorías 
que dan cuenta de cómo el personal docente define/conceptualiza la (PEG), 
así como el sentido e importancia que para ellas/ellos tiene integrar ésta a 
pla nes, programas y en sus cursos; también, si han recibido formación en el 
tema, algunos ejemplos de cómo la han implementado en la práctica, y por 
último cuales son los obstáculos/limitaciones y retos que ellas y ellos han 
identificado para la consolidación exitosa de la (PEG) en los planes, pro-
gramas y en los cursos de las maestrías del Colegio del Estado de Hidalgo.

Categoría programas de estudio

La presente categoría fue la introducción de la entrevista, y además se con-
sideró importante para conocer las apreciaciones que el personal docente 
tiene sobre los programas de estudio de las maestrías en general. Se estruc-
turó en dos subcategorías: una que tiene que ver con preguntar sobre si las 
maestrías del Colegio del Estado de Hidalgo han cumplido sus objetivos, y 
la otra indagar sobre oportunidades de mejora que el personal docente haya 
detectado en los programas de estudio. A continuación, se presentan los 
comentarios y hallazgos encontrados al respecto.

Subcategoría cumplimiento de objetivos

Dado que la presente subcategoría explora las consideraciones del profeso-
rado respecto de si los planes y programas de estudio de las maestrías cum-
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plen los objetivos que se han planteado, es necesario retomar estos para 
tener una mejor comprensión sobre las narrativas expresadas más abajo.

Figura 10. Objetivos de las maestrías del Colegio del Estado de Hidalgo

MPDR

MGAP

MDUS

Formar profesionales, con una sólida instrucción teórica-metodológica y enfoque interdisciplinario, 
capaces de comprender y atender los problemas de los territorios para responder a situaciones re-
gionales complejas (debido a la interacción de elementos físicos, ecológicos, técnicos, económicos, 
humanos, sociales, culturales y políticos) a partir del diseño, instrumentación y evaluación de pro-
yectos, programas integrales de desarrollo a nivel local, estatal, nacional e internacional. 

Formar recursos humanos en el nivel de posgrado con altos índices de excelencia académica cen-
trados en el manejo de la gestión y la alta gerencia pública para crear cuadros intermedios expertos 
en gestión administrativa y gerencial.

Formar recursos humanos a nivel posgrado, enfocados en el desarrollo sustentable de las ciudades, 
la construcción de espacios donde se mejore la calidad de vida y el sentido de igualdad, además de 
contribuir a facilitar el crecimiento económico, asegurando la existencia de recursos naturales para 
las futuras generaciones.

Fuente: Elaboración propia.

En general, profesoras y profesores coinciden en que las maestrías del 
ColHgo cumplen los objetivos para los que fueron creadas, y en que éstas 
han consolidado una muy importante función académica y social en el 
estado de Hidalgo. También, es pertinente acotar que algunas apreciaciones 
señalan que son pocos las y los egresados que optan por consolidar trayec-
torias de largo plazo en la investigación, la docencia, o que continúen su 
formación académica a nivel doctorado, pues la mayoría se reincorporan al 
mercado laboral cuando concluyen sus estudios ya sea en la iniciativa pri-
vada o la administración pública.

En este sentido, las apreciaciones coinciden con el estudio de egresados 
que ha realizado el Colegio del Estado de Hidalgo, en cuanto a que la maes-
tría que han estudiado “les ha abierto el panorama en muchos sentidos y 
mejoran sus ingresos económicos al reincorporarse al mercado de trabajo” 
(entrevista docente E, junio de 2021). 
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Al respecto, varios docentes coinciden con esto, y uno de los comenta-
rios más claros en este sentido fue el siguiente:

Las maestrías están en sus contextos, se vuelven un mecanismo con el que los 
chicos pueden subir su nivel de vida, escalar socialmente. Por ejemplo, algu-
nos han abierto empresas, o entrado al gobierno. Aun con las carencias que 
tiene un colegio tan chico, considero si se han cumplido los objetivos (entre-
vista docente M, junio de 2021). 

Además, desde las coordinaciones de las maestrías se ha trabajo en la 
incorporación de los programas al Programa Nacional de Posgrados de 
Calidad en CONACYT. La aceptación de las maestrías al PNPC no sólo 
muestra la calidad y pertinencia regional y nacional de los posgrados, sino 
que posibilita que ingresen con beca personas provenientes de sectores vul-
nerables debido a que, por su condición, no tendrían oportunidad de pagar 
las colegiaturas de un programa.

Es interesante agregar algunas otras apreciaciones que valoran en sen-
tido afirmativo el cumplimiento de los objetivos de las maestrías más allá 
de lo anterior o bien, como complemento de lo ya dicho. Otro docente 
comentó: “Hemos tenido muchos casos de éxito, de egresados que se han 
insertado en proyectos enfocados de la maestría que estudiaron” (entrevis-
ta docente H, junio de 2021). 

En esta lógica, los y las docentes consideran desde diversas perspectivas 
cómo las maestrías cumplen los objetivos para los que se crearon, que pue-
den ir desde contribuir a la movilidad social, mejorar la formación y com-
petencias para el mercado laboral, formar cuadros de investigadores/as en 
el estado de Hidalgo, hasta, simple y sencillamente lograr incidir en mejorar 
los niveles educativos y de conocimiento de la población. Como lo muestra 
el siguiente señalamiento: “Se cumplen las cartas programáticas, se cumple 
con dotar de los conocimientos programados” (entrevista docente I, junio 
de 2021). 

Contrasta con la mayoría de las opiniones expresadas respecto de estos 
puntos la opinión de la secretaria académica, quien responde de la siguien-
te manera a las preguntas planteadas: 
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—¿Considera usted que las maestrías del ColHgo han cumplido los propósi-
tos y objetivos para los que fueron creadas?
—No.
—¿Por qué?
—En la mayoría de los casos se apega la cátedra a la línea de investigación del 
investigador, no al temario.

(entrevista con secretaria académica realizada el 10 de agosto de 2021).

Oportunidades de mejora

Los resultados de esta subcategoría se presentan a manera de checklist (dado 
que así se planteó de origen la pregunta) y, por tanto, la mayoría de las res-
puestas fueron puntuales; en el caso donde se realizaron aportaciones com-
plementarias se agregan para dar mayor profundidad a los hallazgos.

➢ Ampliar la oferta académica: más materias por ofertar, por ejemplo, 
de especialización; hay carga de materias demasiado técnicas.

➢ Equilibrar la carga de materias en cuanto a contenidos cualitativos y 
cuantitativos, ya que algunas maestrías se enfocan casi exclusiva-
mente en lo cuantitativo, o viceversa.

➢ Dedicar un semestre completo al desarrollo de la tesis.
➢ Mayor vinculación con otras instituciones, tanto públicas como pri-

vadas.
➢ Generar estos modelos híbridos de educación entre lo presencial y 

lo virtual.
➢ Trabajar en campo, para que los estudiantes tengan herramientas no 

sólo teóricas, sino también prácticas.
➢ Atender la deserción; cuando los estudiantes no alcanzan la beca 

CONACYT, se salen.
➢ Mejorar la difusión de las convocatorias de las maestrías.
➢ Identificar necesidades académicas en estudiantes e implementar 

esquemas flexibles para solventarlas, porque cada generación viene 
distinta, vienen con mayor deficiencia en comprensión de textos, de 
metodología. 

➢ Trabajar la eficiencia terminal al egreso.
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Cómo se puede apreciar, el personal docente identifica varias oportu-
nidades de mejora pertinentes en las maestrías del ColHgo. Hay aportacio-
nes relativas a reflexionar la propia oferta académica (tira de materias y 
contenidos) en aras de lograr más y mejores equilibrios en los conocimien-
tos proporcionados. Preocupación prácticamente generalizada es generar 
mecanismos para mejorar la vinculación de estudiantes de las maestrías con 
diversos sectores/actores/as económicos y sociales; así como repensar la 
flexibilidad del modelo organizacional de las maestrías pensando en bene-
ficiar e incentivar a la población estudiantil sobre todo; además de desarro-
llar e implementar algunas estrategias para mejorar los índices de titulación, 
es decir, identificar formas concretas para lograr que se concluyan las tesis.

Por su parte, el coordinador de una de las maestrías resalta la impor-
tancia de la oportunidad de mejora con respecto a los contenidos de los 
programas, en concreto sobre la necesidad de profundizar un poco más en 
el área cualitativa:

Creo que las maestrías son fuertes en la cuestión matemática, pero hay que 
darle un giro hacia C.S. […] Por ejemplo: una gráfica no es una tesis. Hace 
falta verlo más cualitativo, ojo, pero sin dejar la parte matemática (entrevista 
coordinador E, junio de 2021).

Vale la pena resaltar un comentario importante de la secretaria acadé-
mica, al respecto de lo que se busca indagar en este apartado:

Una de las funciones de los programas de posgrado es abordar problemas 
que hasta el momento no han tenido una solución adecuada y que, al ser un 
problema real, requiere de propuestas viables, congruentes y profesionales. 
En este sentido, es pertinente que los posgrados desarrollen en los estudian-
tes una visión de su entorno, tanto a nivel nacional como internacional sobre 
comprender, por ejemplo, las problemáticas y las necesidades nacionales, es-
tatales, sectoriales, tanto en el ámbito público como privado. Lo anterior es 
necesario, para que los posgrados puedan proponer estrategias y acciones 
para la solución de las problemáticas y necesidades que se presentan en estos 
ámbitos. Asimismo, resulta necesario que los programas de posgrado reali-
cen aportaciones al avance del conocimiento, para usar y adaptar nuevos pa-
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rámetros en el conocimiento de su área. Se debe de tener una mayor vincula-
ción con las problemáticas sociales y la sociedad misma en el contexto de los 
programas. De ello deriva la falta del reconocimiento social de las aportacio-
nes que pueden dar los programas (entrevista con la secretaria académica 
realizada el 10 de agosto de 2021).

Es en esta lógica, que también se pudo percibir una actitud favorable en 
la mayoría del profesorado hacia la pertinencia de incorporar la PEG en los 
planes, programas y cursos de las maestrías, y más bien la inquietud giraba 
en torno a los ¿cómo hacerlo posible y viable? 

Cabe aquí acotar que nadie se mostró abiertamente en contra de esto, 
pero sí hubo comentarios (los menos) que dan cuenta de que algunas per-
sonas no le ven sentido o un ¿para qué? “valioso” a la incorporación de la 
PEG en las maestrías. Dicho de otra manera, expresaron no identificar una 
necesidad de que se haga, debido a que no identifican “problemas de géne-
ro” o bien, porque consideran que las maestrías son buenas por sí y que esto 
no es necesario. Los principales hallazgos en torno a estas cuestiones se 
presentan a continuación.

Categoría perspectiva de género (PEG)

La perspectiva de género puede definirse, a grandes rasgos, como:

La perspectiva que reconoce la diversidad de géneros y la existencia de las 
mujeres y los hombres, como un principio esencial en la construcción de una 
humanidad diversa y democrática (Lagarde, 1996: p. 1). 

Es decir, que la PEG es mucho más que una materia, que una línea de 
investigación o que un tema académico “de moda”. Es un marco teórico-me-
todológico y epistemológico, una mirada necesaria para comprender y re-
conocer la diversidad y complejidad humana y social. 

Por lo anterior, esta parte de la entrevista profundizó en cuestiones re-
lacionadas a: cómo entiende y conceptualiza el personal docente la perspec-
tiva de género, qué cursos o formación han recibido sobre ésta; cuál es el 
sentido o la importancia que tiene para ellas y ellos implementarla en los 
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programas de estudio de las maestrías del ColHgo en general, y en sus cur-
sos en particular; cuéles son algunas formas o prácticas en que lo hacen 
cotidianamente en su práctica docente, así como conocer si han identifica-
do obs táculos, limitaciones o retos para implementar la PEG en los progra-
mas de estudio.

Conceptualización de la PEG, importancia y sentido de la PEG  
en programas de estudio 

Los hallazgos sobre cómo define el personal docente la perspectiva de gé-
nero se presentan en un esquema (figura de abajo), ya que la mayoría de las 
respuestas coincidieron en mencionar ciertas palabras en común. Sobre la 
importancia y el sentido de incorporar la PEG en programas de estudio, se 
presentan algunas narrativas de las entrevistas que ilustran las ideas que el 
personal docente tiene al respecto.

Figura 11. Definiciones de la PEG del personal docente

Igualdad de 
derechos

Inclusión a todas 
las orientaciones 

sexuales

Hacer visibles 
a todos los 

géneros

Equidad

Igualdad  
entre hombres 

y mujeres

Ver las 
brechas entre 

hombres y 
mujeres

Igualdad de 
oportunidades

Ver 
violencia 
contra las 
mujeres

Teoría y 
metodología nueva  

para entender las 
relaciones sociales

Respeto

Fuente: Elaboración propia.

Es interesante observar que la mayoría de las y los entrevistados men-
cionaron solo palabras aisladas o una idea en pocas palabras asociadas a la 
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visión de cómo definen ellas y ellos la PEG. Lo cual ciertamente se asocia 
con algunas nociones del marco teórico y conceptual vinculadas a dicha 
perspectiva, probablemente las que ellos y ellas más hayan escuchado o 
identificado. En este sentido, resalta solamente una referencia a la PEG como 
un marco teórico-metodológico en ciencias sociales desde el cual se pueden 
analizar relaciones sociales, por ejemplo.

Lo anterior denota escasa familiaridad y profundización en el conoci-
miento y reflexión de la PEG como marco teórico-metodológico para el 
análisis de problemáticas sociales y públicas, así como para su implemen-
tación en casos concretos y prácticos.

En cuanto a la importancia y sentido que el personal docente considera 
que tendría la PEG en los programas de estudio, los comentarios refieren 
en su mayoría a que esta sí podría hacer aportes fundamentales, por ejem-
plo, en relación con

la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, en cualquier cosa. 
Les abre oportunidades a los estudiantes, aunque depende de las líneas de 
investigación. El género se puede ver desde diferentes disciplinas y líneas  
(entrevista docente E, junio 2021). 

Como se aprecia en el comentario anterior, la persona que comentó esto 
parece tener claridad sobre lo que es perspectiva de género como eje analí-
tico transversal susceptible de aplicarse en varias dimensiones, y entiende 
que esto refiere a las oportunidades de igualdad entre hombres y mujeres, 
así como que en general puede proporcionar más oportunidades a las per-
sonas que estudian las maestrías.

Incluso el coordinador de una de las maestrías mencionó que la PEG, al 
estar dentro de los objetivos de desarrollo sostenible (2015), es de suma im-
portancia incorporarla en el ColHgo, y que, en éste —al menos a nivel insti-
tucional— se cuenta con todo el apoyo (entrevista coordinador E, junio 2021).

Cabe señalar que el objetivo número 5 de desarrollo sostenible es el que 
se refiere a “lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las 
mujeres y las niñas”.

En este orden de ideas, vale la pena retomar un comentario de un do-
cente que le da un sentido concreto a incorporar la PEG en programas de 
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estudio para hacer análisis de algunas variables económicas, por ejemplo: 
“si aporta, porque les hace ver lo que está pasando como: problemas de 
discriminación salarial, con los datos estadísticos se ve claramente esto, por 
ejemplo, yo presento estos datos en clase” (entrevista docente N, ju nio 2021). 

En este sentido, algunos/as docentes reflexionaron sobre como incor-
porar la PEG en los programas, hay quienes piensan que puede ser con una 
materia específica, como, por ejemplo, se mencionó lo siguiente: 

En el caso de la maestría en Gestión y Alta Gerencia Pública, en la cual una 
materia sobre gestión de género a nivel directivo en el gobierno daría mucha 
claridad sobre la falta de inclusión en puestos directivos. En la materia que 
yo doy, toco el tema relativo a la falta de inclusión, tengo un tema específico 
del manejo de género en la administración pública (entrevista docente M, 
junio 2021).

También vale la pena rescatar que hubo comentarios que no consideran 
que incorporar la PEG en los programas de estudio tenga mucho sentido o 
importancia para mejorarlos: “Yo no veo que haya un problema sobre gé-
nero, no digo que no se hable, pero tampoco digo que esto los vaya a mejo-
rar” (entrevista docente M.E., junio 2021).

Al respecto, la coordinadora de otra de las maestrías dijo:

A mí, hablar de género me genera muchísimo estrés, no es mi línea, todavía me 
cuesta trabajo identificarlo, y además apropiarme de esa situación. Es una cosa 
que me cuesta, pero sí estoy dispuesta (entrevista coordinadora A, junio 2021).

Resultó interesante en las entrevistas escuchar los diferentes puntos de 
vista sobre la cuestión y, aunque comentarios como el que anteriormente se 
cita fueron mínimos, no pueden pasar desapercibidos, sino al contrario, es 
necesario tenerlos en cuenta para visibilizar la diversidad de consideracio-
nes del personal docente al respecto.

Una de las aportaciones (que ya se ha rescatado en la figura anterior) 
que sí da mucha luz sobre la comprensión de una necesidad real de incor-
porar la PEG a las discusiones académicas y teóricas es la siguiente:
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Creo que el género le pasa como a la gobernanza, es una teoría-metodología, 
que aporta una nueva manera, una base para entender de otra forma las rela-
ciones sociales, y también puede ser una ideología, no hay que perder de vis-
ta eso. En ese sentido, sí debería haber una preocupación por parte del perso-
nal docente de incorporarla no sólo a los planes de estudio, o a los cursos, 
sino a la discusión teórica, sobre todo en y desde las ciencias sociales. Hay 
una necesidad de que los estudiantes se abran a nuevas perspectivas, y la PEG 
abre posibilidades, problemas y realidades. En un país donde una de sus 
principales estructuras de diferenciación social es el género, esto se vuelve 
fundamental para cambiar esta desigualdad que parte de la identidad de gé-
nero (entrevista docente M2, junio 2021).

Respecto de esta cuestión, la secretaria académica aporta lo siguiente:

La implementación de la PEG, puede mejorar los planes de estudio, ya que se 
atenderían políticas públicas, se realizaría una concienciación de los estu-
diantes con esta problemática de la PEG. la visión formativa de los estudian-
tes cae dentro de una aportación de ideas, sólo ideas, que no se aterrizan en 
una vinculación directa ya sea con el sector público, social, gubernamental, 
no se ha podido transitar hacia la atención de la problemática de ellos y apor-
tar conocimiento para dar soluciones como tal y que sea práctico (entrevista 
con secretaria académica realizada en agosto de 2021).

Formación del profesorado en la PEG

En general, la mayoría del profesorado dice haber tomado entre dos y tres 
cursos de capacitación en la PEG, algunos dentro del ColHgo, o bien, a 
sugerencia-invitación de éste, o por su propia cuenta en otros ámbitos o 
espacios laborales y académicos. La mayoría de las opiniones califican los 
cursos de buenos, aunque hubo opiniones que refirieron a que a veces los 
contenidos: 

son muy básicos, se hace poco análisis teórico, se enfocan más en tocar el 
tema de la violencia de género, se confunde feminismo y género; hace falta 
llevarlo a la práctica, más allá del curso; que nos enseñen a implementarlo; 
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esos cursos, en lugar de sensibilizar, tuvieron el efecto contrario: cerrar la 
disponibilidad de las personas (entrevistas docentes, junio 2021). 

Otro comentario prácticamente generalizado fue que “esos cursos a ve-
ces se hacen sólo por requisito, porque tenemos mucho trabajo y no les 
ponemos mucha atención; creo que, si tuviéramos más tiempo, los aprove-
charíamos mejor” (entrevista docente E, junio 2021).

Respecto de la formación en la PEG, prácticamente todo el personal 
docente ha tomado alguna capacitación. La que menos contacto tuvo fue 
una profesora que referenció haber tomado sólo un curso corto de seis 
horas. Las opiniones respecto de la formación que han recibido, en cuanto 
a contenidos, instructoras/es, duración de los talleres, cursos y diplomados, 
están polarizadas: hay quienes refieren que han sido muy buenas y perti-
nentes en todos los aspectos, y otras personas refirieron que son malas en 
cuanto a contenidos e instructoras/instructores. Es importante acotar que 
quienes refieren opiniones positivas, denotan transformaciones en su ma-
nera de pensar, vivir y entender el tema de la PEG; para quienes denotan 
opiniones negativas, el tema es intrascendente. En cuanto a la cuestión del 
tiempo dedicado a las capacitaciones en cualquier modalidad, la queja fue 
generalizada: persiste la idea de que el tema (PEG) quita tiempo y quién 
sabe si de ello resulte algo valioso y susceptible de “servir”.

Yo ahorita estoy en un diplomado virtual, y te puedo decir que sí, me ha cam-
biado la visión. Ahora ya comprendo lo de los roles de género, yo veía mu-
chas cosas como normales, ahora comprendo que, por ejemplo, cuando yo 
era estudiante había violencias normalizadas, ahora ya levantan la voz las 
mujeres, y lo entiendo mejor, creo que es bueno (entrevista docente H, junio 
2021).

El tipo de comentarios sobre la “utilidad” o no de la PEG en su práctica 
como docentes o en el Colegio del Estado de Hidalgo en general, refleja que 
aún no se logra el objetivo de transversalizar esta perspectiva, pues, para ha-
cerlo, el primer paso es reconocer como una necesidad informarse, capaci-
tarse al respecto y aplicarla en todos los aspectos de la vida, no sólo en la vida 
escolar.
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Por su parte, la secretaria académica comenta que la planta docente no 
cuenta con la formación adecuada para implementar en sus materias/cursos 
la perspectiva de género y que básicamente hace falta difusión de la proble
mática, una sensibilización sobre la problemática de atender esta necesidad 
(desigualdades de género) (entrevista con secretaria académica realizada el 
10 de agosto de 2021).

Implementación práctica de la PEG  
en los cursos de las maestrías

Esta categoría agrupa las narrativas que más aportan a la cuestión de cómo 
el personal docente ha implementado la PEG en sus cursos y práctica do-
cente. Se encuentra que aproximadamente la mitad de los docentes lo ha 
hecho por lo menos en alguna ocasión, también hubo referencias en el 
sentido de que simple y sencillamente hay algunos cursos donde de plano 
“no se puede aplicar”. Por ejemplo, respecto del curso de estadística hubo 
dos opiniones diferentes, alguien dijo que es un curso con “puros números” 
y no hay cómo aplicarla; la otra opinión refirió que ha trabajado ejemplos 
de datos de discriminación salarial por sexo y análisis de por qué hay bre-
chas negativas para las mujeres

Si se presta, por la parte de estadística, hay algunos datos de desigualdad sa-
larial, usos del tiempo, cuidados del hogar, aunque se limitan a hombres y 
mujeres, de otros géneros no hay tantos datos (entrevista docente N, junio 
2021).

En alguna clase vimos algo sobre ecofeminismo. Los mandé a ver a una ex-
perta en ecofeminismo. Se habló sobre el papel de las mujeres en la gestión 
de recursos naturales (entrevista docente E, junio 2021).

Es notorio que quienes mostraron más experiencia o ejemplos claros y 
concretos en la implementación de la PEG en sus cursos, tienen algunos 
aspectos en común: formación académica, se percibe mejor comprensión 
del tema, se ha leído al respecto, o por algunas vivencias en la trayectoria 
de vida personal del docente, o bien, por alguna vivencia de violencia o 
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discriminación que han identificado en la vida personal, académica o labo-
ral de alguna estudiante (mujeres en particular), o porque han tenido expe-
riencias laborales anteriores relacionadas con el tema de la PEG, o simple-
mente porque sus líneas de investigación están relacionadas de alguna 
manera.

Desde mi perspectiva creo, que sí lo he hecho. En la materia de problemas 
sociales contemporáneos, al discutir los clásicos de la sociología añado la 
perspectiva de las mujeres que no se había tomado en cuenta, como la esposa 
de Weber que era famosa antes que él. Trato de incluir a autoras en la biblio-
grafía del curso. También creo que se debe incorporar en la práctica, durante 
el desarrollo de la clase, propiciar y fomentar la igualdad entre estudiantes 
(entrevista docente M2, junio 2021). 

Sí en el lenguaje, discusión de las lecturas, hablar de personas con capacidades 
diferentes, sin usar términos peyorativos. Trato por igual a hombres y mujeres 
(entrevista docente M3, junio 2021).

En este sentido, solo una profesora, comentó incorporar la PEG en do-
cumentos de investigación.

Sí, lo he puesto en los documentos que trabajo (entrevista docente V, junio 
2021). 

También hubo algunos comentarios del personal docente asociados a 
la forma como se implementa o se ha implementado la PEG en el Colegio 
del Estado de Hidalgo. Hubo personas que refieren haberlo en algún mo-
mento sentido o pensado como “imposición” y que como no se explica o se 
“comunica adecuadamente” o se consensa el sentido de ciertas acciones, 
sino que simplemente se hacen prácticamente de un día para otro, esto 
genera en ocasiones un clima laboral institucional poco favorable, además 
de incertidumbre, aun más para temas precisamente como la PEG que de 
por sí en general, como se comentó en la introducción de este apartado, no 
es un asunto regularmente “bien recibido” ni por las personas ni por las 
instituciones.
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No sabría cómo aplicar la PEG en el ámbito académico. Por ejemplo, acaban 
de poner el “protocolo cero”, muchos compañeros lo ven como que los van a 
acusar de algo. En febrero nombraron a una contralora, será la encargada de 
llevar casos sobre género. Creo que hay que trabajar más para crear sana con-
vivencia, enmarcarlo en comportamientos en el aula, no hacer comentarios 
discriminatorios, no chistes sexistas, y otros aspectos que han estado como 
normalizados (entrevista docente H, junio 2021). 

Es a partir de esto último que vale la pena reflexionar sobre los obstá-
culos/limitaciones y retos que implementar la PEG en diferentes espacios y 
niveles se presenta en el Colegio del Estado de Hidalgo, es decir, a nivel 
institucional, en el personal que ahí labora en general, en los planes y pro-
gramas de estudio, y por supuesto estudiantes y personal docente, enten-
diendo a éste como clave/estratégico para lograr que la implementación de 
la PEG permee y trascienda realmente en toda la práctica docente y de in-
vestigación. Por ello, cierra este apartado la siguiente subcategoría.

Obstáculos/limitaciones/retos para implementar la PEG  
en programas de estudio y cursos

Básicamente en lo que refiere a los obstáculos y/o limitaciones se menciona 
claramente que “no ha habido un proceso de sensibilización en el área aca-
démica; hay mucha falta de colectividad académica y esto limita mucho ver 
qué es lo que cada quien está haciendo”. Es a partir de comentarios como 
estos que es notoria una escasa comunicación en el Colegio del Estado de 
Hidalgo respecto del tema de la PEG, particularmente entre el personal 
docente, así como de éste con las autoridades. Lo cual plantea muchos retos 
de cara a continuar con dicha política institucional para transversalizar la 
PEG en planes y programas de estudio. Entre estos, el personal docente 
mencionó: 

➢ Que se nos de la libertad de implementarla desde nuestra formación 
y nuestras líneas, bajo el principio de libertad de cátedra.

➢ Que la decisión que se tome como política institucional sea un acuer-
do entre todos, no una imposición, como muchas veces ha pasado.
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➢ Poder modificar los planes de estudio, hacer incorporaciones a la 
carta descriptiva, generar interés en los alumnos y complicidad en 
los docentes. 

➢ Concuerdo en que, como investigadores-docentes, debemos imple-
men  tar la PEG, pero también esto debe ser de parte de las autori dades.

➢ Socializar las propuestas que se tengan, que la misma comunidad 
proponga cómo implementarla en prácticas cotidianas, por ejem-
plo: en cuestiones simbólicas, letreros, reflexionar datos, involucrar 
a todos, sensibilización, alternativas a los talleres.

➢ Entenderla como algo más que un requisito.
➢ Comunicarnos mejor entre la comunidad académica, y en general 

con toda la comunidad del Colegio, por ejemplo, plantear quizás en 
talleres lo que nos ha molestado, violentado o incomodado de otros 
compañeros.

➢ Incluir temas en algunas asignaturas que manejen cuestión de géne-
ro. Pláticas inclusivas, desde la parte de orientación, la primera vez.

➢ Al cuerpo académico no le veo deficiencias, pero podría darse que 
gen te no tuviera el conocimiento, se necesitaría un curso introduc-
to rio.

➢ A veces los estudiantes aún tienen rezagos en esta cuestión, como 
prácticas muy machistas, como los maridos de algunas estudiantes, 
con las tareas de la casa. Hubo un caso de una estudiante, donde 
ambos (su esposo y ella) son estudiantes de posgrado, y hablamos 
mucho con ella, para apoyarla, porque ella tenía toda la carga de 
trabajo de la casa.

➢ Que la discusión de género se volviera parte de las discusiones aca-
démicas, como discutir la lucha de clases, por ejemplo. Hacer que 
los investigadores entiendan que el género también compone a las 
sociedades. Discutir desde ahí tus temas, no como un tema aparte. 

➢ Tener la conciencia de que la PEG debe estar en los programas, con-
ciencia de los cambios que se están gestando, postura clara para respe-
tar a todas las personas, si no somos expertos en la temática, aportar 
ideas para mejorar los planes. Más del 50% de egresadas son mujeres.

➢ Si no hay un interés de parte de todos es muy complicado aplicarlo. 
Personal docente y los directivos, son parte importante.
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Los retos son muchos y, sin lugar a dudas es necesario considerarlos 
todos, no solamente como una práctica de inclusión sino como aportaciones 
para lograr resultados positivos en la implementación de la PEG en los 
planes y programas de estudio, así como a nivel institucional en el Colegio 
del Estado de Hidalgo.

Respecto de los retos listados, se identifican consensos interesantes que 
dan mucha luz sobre la ruta a seguir. Primeramente, es claro que autorida-
des y personal docente son los actores clave y estratégicos, por lo que es 
necesario definir con claridad una estrategia de comunicación efectiva en-
tre ambas partes respecto de la implementación de la PEG en planes, pro-
gramas de estudio y los cursos. Dicha estrategia de comunicación y enten-
dimiento debe tener objetivos concretos y mecanismos de inclusión, 
consenso, acuerdos y compromisos, como parte de esto se puede generar 
una matriz de marco lógico con indicadores para monitorear avances en los 
acuerdos y objetivos planteados.

Un segundo punto es que no hay lugar a dudas de que es preciso mejo-
rar el conocimiento teórico-metodológico de la PEG, así como la sensibili-
zación/concientización sobre la necesidad y pertinencia de implementarla 
entre el personal docente, mucho más que en estudiantes, como se vio en 
los resultados de las encuestas.

Un tercer aspecto y reto es diseñar estrategias para incorporar la PEG 
como parte de las discusiones teóricas y académicas en los proyectos de 
investigación del personal docente y estudiantes.

Un último elemento que puede ayudar y complementar a todo lo ante-
rior es diseñar estrategias de intervención asertivas para implementar la 
PEG en prácticas cotidianas de la vida institucional del Colegio del Estado 
de Hidalgo, esto sin duda contribuiría de manera importante a familiari-
zarse con el tema.

Por supuesto que avanzar en todas las cuestiones anteriores, debería 
incidir favorablemente en transversalizar la PEG no sólo en planes y pro-
gramas de estudio, sino en los cursos, las discusiones teóricas y académicas, 
y en los proyectos de investigación.
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Conclusiones del diagnóstico

Alrededor de 95% de las personas encuestadas contestaron que implemen-
tar la PEG en las maestrías del Colegio del Estado de Hidalgo “debería ser 
obligatorio, importante y muy importante”. Es interesante observar que en-
tre quienes contestaron que debería ser obligatoria, la mayoría fueron mu-
jeres, y entre quienes contestaron que es muy importante la mayoría fueron 
hombres. En la categoría importante, la proporción de mujeres y hombres 
que así lo consideran es prácticamente igual.

Otro dato fundamental es que a 56% de las personas que contestaron la 
encuesta se le ha requerido la implementación de la PEG en sus espacios o 
ámbitos laborales, dicha solicitud ha sido mayor para el género masculino.

60.98% de quienes respondieron la encuesta ha considerado importan-
te implementar la PEG en su desempeño laboral aun sin que expresamente 
se les haya solicitado por sus empleadores o superiores directos, habiendo 
un interés relativamente mayor del género masculino que femenino en esto, 
lo que resulta bastante interesante en este sentido.

Por otro lado, poco más de la tercera parte de las personas encuestadas 
manifiesta no contar con formación académica respecto de la PEG. De estos, 
la proporción de personas del género masculino es mayor. Descontando 
17% de personas que no especificaron si cuentan o no con formación en 
PEG, resultaría que más de la mitad de quienes contestan la encuesta ma-
nifiestan por lo menos haber tomado alguna conferencia en el tema, sobre-
saliendo alrededor de un 34% de quienes han tomado cursos o diplomados; 
los datos muestran que las personas del género masculino son quienes más 
han tomado estas opciones.

Otra cuestión interesante de retomar es que más de 50% reconocen 
tener escasos conocimientos sobre esta perspectiva, siendo mayoritariamen-
te las personas del género masculino quienes refieren dicha situación.

Las apreciaciones del personal docente son bastante favorables en cuan-
to a que las maestrías del ColHgo han cumplido diversos objetivos aca-
démicos y sociales: mejorar la formación académica, proporcionar com-
petencias y capacidades diversas para el mercado laboral, formación de 
investigadores/as, contribuir a la movilidad social a través de mejorar las 
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condiciones de empleabilidad e ingresos económicos para quienes estudian 
las maestrías, y ampliar de manera general la visión y el panorama de las 
personas en cuanto a varios aspectos de su trayectoria de vida.

Se detectan oportunidades de mejora de los planes y programas de es-
tudio como: mayor flexibilidad al modelo organizacional, a la malla de ma-
terias y sus contenidos en cuanto a buscar equilibrios entre los métodos 
cuantitativos y cualitativos, la mayor y mejor difusión, y generar incentivos/
esquemas para mejorar las titulaciones, es decir, lograr más conclusiones de 
los trabajos de tesis.

También, se pudo percibir una actitud favorable en la mayoría del pro-
fesorado hacia la pertinencia de incorporar la PEG en los planes, programas 
y cursos de las maestrías, y más bien la inquietud giraba en torno a los 
¿cómo? Cabe aquí acotar que nadie se mostró abiertamente en contra de 
esto, pero si hubo comentarios (los menos) que dan cuenta de que algunas 
personas no le ven sentido o un ¿para qué? “valioso” a la incorporación de 
la PEG en las maestrías. Dicho de otra manera, expresaron no identificar 
una necesidad de que se haga, o bien consideran que ya las maestrías son 
tan buenas que esto no es necesario.

Se encuentra escasa familiaridad y profundización en el conocimiento 
y reflexión de la PEG como marco teórico-metodológico para el análisis de 
problemáticas sociales, así como para su implementación en casos concre-
tos y prácticos.

Sobre la implementación de la PEG en los cursos, hay pocos ejercicios 
concretos y claros, lo que es un ejemplo de lo comentado en el párrafo an-
terior. 

Respecto de los obstáculos y retos para implementar la PEG en los pla-
nes y programas de estudios, el principal obstáculo que se identifica es la 
falta de comunicación entre autoridades y personal docente, así como entre 
el mismo personal docente, se señala una falta de colectividad académica. 
Por lo anterior, los retos giran en torno a resolver primeramente el asunto 
de la comunicación, puesto que en este proceso el personal docente y las 
autoridades son los actores clave para consolidarlo exitosamente.
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PARTE III. La propuesta pedagógica de actualización 
de currículum en posgrados del Colegio  

del Estado de Hidalgo

La perspectiva de género en los objetivos generales  
y los perfiles de egreso de las maestrías

La propuesta que aquí se presenta va en concordancia con la idea de trans-
versalidad de la PEG que plantea la incorporación de ésta en distintos ni-
veles, dimensiones y etapas de un proyecto, y cuyo objetivo central es trans-
formar la forma en que se piensa, opera y funciona el conjunto de dicho 
proyecto, y por supuesto el fin último de la transversalidad es incidir en la 
transformación de las desigualdades de género. 

A fin de lograr lo anterior y atendiendo a las particularidades del Cole-
gio del Estado de Hidalgo, se presentan las siguientes propuestas para la 
actualización de los objetivos y perfiles de egreso de las maestrías.

Tabla 1. Tabla de actualización de objetivos de las maestrías con PEG

Maestría
Objetivo 

(situación actual)
Objetivo con PEG 

(propuesta)

MPDR Formar profesionales con una sólida 
instrucción teórica-metodológica y enfoque 
interdisciplinario, capaces de comprender y 
atender los problemas de los territorios para 
responder a situaciones regionales complejas 
(debido a la interacción de elementos físicos, 
ecológicos, técnicos, económicos, humanos, 
sociales, culturales y políticos) a partir 
del diseño, instrumentación y evaluación 
de proyectos, programas integrales de 
desarrollo a nivel local, estatal, nacional e 
internacional.

Formar profesionales de la más alta calidad 
académica y humana con diversas 
competencias teórico-metodológicas, 
que a partir de centrar su análisis en las 
personas comprendan y atiendan desde la 
interdisciplina y la complejidad los problemas 
de los territorios, y en concordancia con ello 
diseñen, planeen, instrumenten y evalúen 
proyectos, programas y políticas públicas de 
desarrollo integrales con perspectivas de 
género, para incidir en la transformación 
social en los ámbitos local, estatal, nacional e 
internacional.



Tabla 1. Tabla de actualización de objetivos de las maestrías con PEG (final)

Maestría
Objetivo 

(situación actual)
Objetivo con PEG 

(propuesta)

MGAGP Formar recursos humanos en el nivel de 
posgrado con altos índices de excelencia 
académica centrados en el manejo de la 
gestión y la alta gerencia pública para crear 
cuadros intermedios expertos en gestión 
administrativa y gerencial. 

Formar profesionales de la más alta calidad 
académica y humana que, centrados en 
las personas, y a partir de perspectivas de 
género y derechos humanos, desarrollen 
competencias de excelencia para la gestión 
administrativa, y la alta gerencia pública para 
incidir en organizaciones públicas, privadas 
y sociales de cualquier ámbito desde lo local 
a lo global.

MDUS Formar recursos humanos a nivel posgrado, 
enfocados en el desarrollo sustentable de las 
ciudades, la construcción de espacios donde 
se mejore la calidad de vida y el sentido de 
igualdad, además de contribuir a facilitar 
el crecimiento económico, asegurando la 
existencia de recursos naturales para las 
futuras generaciones.

Formar profesionales de la más alta calidad 
académica y humana que, centrados en 
las personas, y a partir de perspectivas de 
género y derechos humanos, desarrollen 
competencias de excelencia para generar e 
implementar el desarrollo sustentable de las 
ciudades, la construcción de espacios donde 
se mejore la calidad de vida y el sentido de 
igualdad, además de contribuir a facilitar 
el crecimiento económico, garantizando la 
sostenibilidad de recursos naturales para las 
futuras generaciones.

Fuente: Elaboración propia con base en los objetivos actuales de las maestrías del ColHgo.



Tabla 2. Tabla de actualización de perfiles de egreso de las maestrías con PEG

Maestría Perfil de egreso 
(situación actual)

Perfil de Egreso con PEG 
(propuesta)

MPDR Los egresados de la maestría en Planeación 
y Desarrollo Regional contarán con los 
conocimientos y la capacidad metodológica, 
teórica y práctica para abordar con una visión 
multidisciplinaria los problemas del desarrollo 
regional con un enfoque planificador. 

Refrendarán su compromiso social desde 
distintos campos laborales y académicos como 
servidores públicos en los distintos niveles de 
gobierno; como consultores independientes 
y/o investigadores especializados proponiendo 
soluciones prácticas con un respaldo de 
investigación.

Las personas egresadas de la maestría en 
Planeación y Desarrollo Regional contarán 
con una formación integral, inter- y 
multidisciplinaria, que les permita contar con:

Conocimientos y competencias:

Teóricos, metodológicos y prácticos para el 
análisis complejo de problemas del desarrollo, 
así como para la planeación de propuestas 
de atención y solución: prácticas, creativas e 
innovadoras, fundamentadas en sólida evidencia 
científica.

 Desempeño de la más alta calidad, eficacia y 
eficiencia en el ámbito de la planeación del 
desarrollo regional en diversos campos laborales 
y académicos: servicio público en distintos 
niveles de gobierno, consultoría y/o investigación 
especializada.

Habilidades y aptitudes:

Compromiso y responsabilidad social, liderazgo, 
integridad, toma de decisiones, proactividad, 
pensamiento crítico, humanista, creativo e 
innovador, entre otras.

MGAGP El egresado del posgrado será un profesional 
con conocimientos, habilidades y actitudes 
para resolver situaciones administrativas y de 
gestión en los distintos órdenes de gobierno, 
con aptitudes en el desarrollo de esquemas 
alternativos, con visión de largo plazo, para la 
correcta toma de decisiones.

Habilidades:

•  El egresado de este postgrado tendrá una visión 
crítica y una mentalidad creativa e innovadora 
para proyectar, tomar decisiones y proponer 
acciones en la administración pública y privada.

•  Será capaz de integrarse en grupos de trabajo 
interdisciplinarios, en un ambiente de confianza 
mutua, cooperación y apoyo recíproco.

•  Tendrá la capacidad para incidir en el 
establecimiento de entornos de cooperación y 
sinergias colectivos que le permitan competir y 
lograr los objetivos trazados a corto, mediano y 
largo plazo.

Las personas egresadas de la maestría en Gestión 
y Alta Gerencia Pública serán profesionales de la 
más alta calidad que cuenten con una formación 
integral.

Conocimientos y competencias:

Marcos teóricos, analíticos y metodológicos para 
resolver situaciones administrativas y de gestión 
en los distintos órdenes de gobierno.

Diseño, desarrollo e implementación de 
propuestas alternativas e innovadores, con visión 
de largo plazo, para una eficaz y eficiente toma 
de decisiones en las organizaciones y ejecución 
práctica de acciones en la administración pública 
y privada.

Habilidades y aptitudes:

Mentalidad creativa e innovadora, integridad, 
pensamiento humanista, capacidades y aptitudes 
para formar e integrarse en grupos de trabajo 
interdisciplinarios, propiciando y fomentando 
ambientes de confianza mutua, cooperación y 
apoyo recíproco.

Habilidades para la gestión de acuerdos y 
entornos de sinergia colectiva

Logro de objetivos y resultados trazados a corto, 
mediano y largo plazo.
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Tabla 2. Tabla de actualización de perfiles de egreso de las maestrías con PEG (final)

Maestría Perfil de egreso 
(situación actual)

Perfil de egreso con PEG 
(propuesta)

MDUS Perfil de egreso

El egresado acreditará una sólida formación y una 
amplia visión que le permita valorar las políticas 
públicas; proponer y gestionar alternativas 
de solución; comprender ampliamente las 
principales teorías y paradigmas contemporáneos 
del desarrollo urbano, para proponer nuevas 
interpretaciones y explicaciones acordes con 
los objetos estudiados, teniendo en cuenta las 
características de la región. 
El egresado también estará capacitado en el 
conocimiento y las destrezas para la aplicación 
de diversas técnicas y métodos de investigación 
científica, desde una perspectiva multidisciplinar. 

Lo que le permitirá desarrollarse en diversas 
áreas del conocimiento, como investigadores y/o 
docentes en la academia, servidores públicos en 
los diversos niveles de gobierno y/o consultores 
competitivos en el mercado de trabajo. Lo 
anterior, abordando temas prioritarios en las 
agendas de desarrollo que marcan las instancias 
nacionales e internacionales.

Conocimientos por adquirir

Aprendizaje de bases teóricas-metodológicas del 
desarrollo urbano y su aplicación en la solución de 
problemas de sustentabilidad.

•  Operación de técnicas de análisis para explicar 
procesos de urbanización, metropolización, 
migración, movilidad, entre otros.

•  Aprendizaje y aplicación de elementos teórico-
conceptuales, para el diseño, implementación y 
evaluación de políticas públicas.

Las personas egresadas de la Maestría en 
Desarrollo Urbano Sustentable garantizan una 
sólida formación integral con amplia visión.

Conocimientos y competencias:

•  Teóricos y metodológicos para analizar políticas 
públicas y problemáticas complejas (procesos 
de urbanización, metropolización, migración, 
movilidad, entre otros) desde el conocimiento 
y comprensión de las principales teorías y 
paradigmas contemporáneos del desarrollo 
urbano y la sustentabilidad.

•  Proponer y gestionar alternativas de solución, 
centradas y fundamentadas en interpretaciones 
y explicaciones innovadoras, considerando las 
características y contextos de la región.

•  Conocimiento y abordaje interdisciplinario de 
temas prioritarios en las agendas de desarrollo 
que marcan las instancias nacionales e 
internacionales.

•  Aprendizaje y aplicación de elementos teórico-
conceptuales, para el diseño, implementación y 
evaluación de políticas públicas.

Habilidades y aptitudes:

Compromiso y responsabilidad social, liderazgo, 
integridad, toma de decisiones, proactividad, 
pensamiento crítico, humanista, creativo e 
innovador, entre otras.

Fuente: Elaboración propia con base en los objetivos actuales de las maestrías del ColHgo.

Transversalidad de la perspectiva de género  
en los planes y programas de estudio 

En este apartado se presentan las propuestas de cuatro nuevas asignaturas 
para los programas de estudio de las maestrías del Colegio del Estado de 
Hidalgo. Se parte de considerar, con Marcela Lagarde, que:
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La perspectiva de género está basada en la teoría de género y se inscribe en el 
paradigma teórico histórico-crítico y en el paradigma cultural del feminismo. 
Esta perspectiva se estructura a partir de la ética y conduce a una filosofía pos
thumanista. La perspectiva de género tiene como uno de sus fines contribuir a 
la construcción subjetiva y social de una nueva configuración a partir de la 
resignificación de la historia, la sociedad, la cultura y la política desde las mu-
jeres y con las mujeres. Esta perspectiva reconoce la diversidad de géneros y 
la existencia de las mujeres y los hombres, como un principio esencial en la 
construcción de una humanidad diversa y democrática. La perspectiva de gé-
nero exige además nuevos conocimientos. Exige pensar de otra manera y de-
sarrollar comportamientos distintos y un nuevo sentido de la vida (Lagarde, 
1997:13; 20).

Es a partir de considerar la perspectiva de género como un marco teó-
rico, analítico y metodológico, que ésta se vuelve fundamental para las 
ciencias sociales, así como para las y los científicos y estudiosos/as de estas 
disciplinas, entre otras cosas, para comprender desde otras miradas, pro-
blemáticas sociales como las desigualdades, la pobreza, las violencias, entre 
otras, y a partir de ello concebir y generar propuestas alternativas para 
transformarlas y erradicarlas.

Así, en esta lógica es que se consideró pertinente proponer cuatro 
nuevas asignaturas que complementan desde la perspectiva de género los 
obje tivos generales y perfiles de egreso de las tres maestrías. La primera: 
Perspectiva de Género: Fundamentos Teóricos, está pensada para ser 
transversal y obligatoria en las tres maestrías, ya que tiene el objetivo de 
contribuir a una formación y generación de conocimiento teórico de ma-
nera inter- y transdisciplinaria a partir de conocer y comprender el surgi-
miento, los fundamentos y postulados teóricos centrales de la perspectiva 
de género como herramienta epistemológica transversal para el análisis 
social.

Posteriormente, se presentan tres asignaturas pensadas como optati-
vas. La que se ha titulado Perspectiva de género en planeación y políticas 
públicas puede principalmente agregarse a la maestría en Planeación y De-
sarrollo Regional (MPDR), ya que su objetivo general es proporcionar ele-
mentos analíticos, metodológicos y prácticos que fortalezcan capacidades 
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y competencias para implementar la perspectiva de género (PEG) en el 
diagnóstico y análisis de problemas públicos, así como en la planeación, 
diseño, monitoreo y evaluación de políticas públicas.

Por su parte, la asignatura Perspectiva de género y organizaciones ha 
sido diseñada principalmente para considerarse en la maestría en Gestión 
y Alta Gerencia Pública (MGAGP), ya que su objetivo general es contri-
buir al desarrollo de capacidades y competencias para incorporar la pers-
pectiva de género (PEG) en la administración y gestión de organizaciones 
públicas, privadas y sociales de cualquier ámbito desde lo local hasta lo 
global.

Por último, la asignatura Perspectiva de género y desarrollo susten ta-
ble se diseñó para la maestría en Desarrollo Urbano Sustentable (MDUS), 
siendo su objetivo general contribuir al desarrollo de capacidades y com-
petencias para incorporar la perspectiva de género en el desarrollo urbano 
sustentable en múltiples dimensiones para generar y construir espacios y 
territorios urbanos sostenibles con mejor calidad de vida para todas las 
personas.

Además, como se puede apreciar en los objetivos y contenidos de las 
asignaturas propuestas, éstas tienen amplias posibilidades de intercalarse e 
intercambiarse como asignaturas optativas entre las tres maestrías, lo cual 
podría dotar de mayor flexibilidad a los planes y programas de estudio.

Carta descriptiva de la asignatura transversal y obligatoria  
para las tres maestrías, Perspectiva de género:  
fundamentos teóricos.

NOMBRE DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA

Todos: Asignatura transversal

NOMBRE DE LA ASIGNATURA 

Perspectiva de Género: Fundamentos Teóricos 
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DOCENTE TITULAR CLAVE DE LA ASIGNATURA

SEMESTRE MODALIDAD HTS7 HPS8 HAII9 HAIS10 

Primer Híbrida o virtual 3 0 1 4

CARÁCTER CRÉDITOS TOTAL HORAS CURSO

Obligatoria 64

OBJETIVOS GENERALES DE LA ASIGNATURA

Contribuir a una formación y generación de conocimiento inter- y transdisciplinaria para incidir de manera 
innovadora en la construcción de sociedades más justas, incluyentes, humanas, libres y solidarias; a partir de 
conocer y comprender el surgimiento, los fundamentos y postulados teóricos de la perspectiva de género 
como herramienta epistemológica transversal para el análisis social.

TEMAS Y SUBTEMAS Horas estimadas

TEMA I. Feminismos: surgimiento, historia, retos y debates actuales 
1.1. Concepto
1.2. Primera ola
1.3. Segunda ola
1.4. Tercera ola
1.5. Cuarta ola
1.5. Breve historia del feminismo en México 
1.6. Algunos debates actuales sobre feminismos

16

TEMA II. Perspectiva de género: fundamentos teóricos
2.1. El concepto de género
2.2. Sistema sexo-género
2.3. Patriarcado y dominación masculina 
2.4. División sexual del trabajo, condición y posición de género 
2.5. Perspectiva de género: De Beauvoir a Butler, Lagarde, Lamas, entre otras
2.6. Desigualdad, brechas, identidades, roles, estereotipos, diversidad sexual
2.7. Performatividad del género
2.8. Teoría queer
2.9. Nuevas masculinidades
2.10. Interseccionalidad
2.11.  La interseccionalidad de los derechos humanos de la diversidad sexual en América 

Latina y el Caribe
2.12. Violencia de género
2.13. Tipos y modalidades de violencia de género
2.14. Feminicidio
2.15.  Modelos explicativos sobre la violencia de género: cultura patriarcal y violencia de 

género: un análisis de derechos humanos

32

7 Horas de teoría/semana
8 Horas de práctica/semana
9 Horas de investigación supervisada/semana
10 Horas totales/semana
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TEMAS Y SUBTEMAS Horas estimadas

TEMA III. Perspectiva de género y otros paradigmas contemporáneos
3.1.  Marco teórico: perspectiva de género y la protección internacional de los derechos 

humanos
3.2. Cultura de paz
3.3.  La fuerza de la no violencia: un vínculo ético-político: la propuesta de Butler  

en el siglo XXI
3.4. Desarrollo sostenible
3.5.  Reflexiones para una agenda post pandemia desde la perspectiva de género y de 

derechos humanos

16

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE

Este curso será impartido en modalidad híbrida y de autoestudio semanal a través de lecturas específicas 
de cada tema (formato SEMINARIO). En las sesiones que la/el docente considere pertinente se incluye el 
uso de proyección de presentaciones, videos, audios. La participación de estudiantes en clase se estimulará 
fundamentalmente con base en la lectura del tema respectivo como condición obligada. La realización de 
fichas de lectura y ensayo sobre algunos temas del curso será parte del proceso enseñanza-aprendizaje. 

METODOLOGÍA Y ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS 

Lecturas previas a la sesión sobre el tema por abordar
Asistencia a clases
Participación en clase con base en las lecturas realizadas
Elaboración de reportes de lectura para discusión en clase
Discusión, argumentación y análisis del tema
Realización de ensayo

CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN

Los criterios y porcentajes considerados en la evaluación son:

Asistencia  20%
Ficha de lectura 20%
Participación del estudiante en clase 20%
Ensayo  40%

Total  100%
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Cartas descriptivas de asignaturas optativas

Carta descriptiva asignatura optativa para maestría en Planeación y Desa-
rrollo Regional (MPDR)

NOMBRE DE LA ASIGNATURA 

Perspectiva de género en planeación y políticas públicas

DOCENTE TITULAR CLAVE DE LA ASIGNATURA

SEMESTRE MODALIDAD HTS11 HPS12 HAII13 HAIS14 

Cuarto Híbrida o Virtual 2 1 1 4

CARÁCTER CRÉDITOS TOTAL HORAS CURSO

Optativa 64

OBJETIVOS GENERALES DE LA ASIGNATURA

Proporcionar elementos analíticos, metodológicos y prácticos que fortalezcan capacidades y competencias 
para implementar la perspectiva de género (PEG) en el diagnóstico y análisis de problemas públicos, así como 
en la planeación, diseño, monitoreo y evaluación de políticas públicas.

TEMAS Y SUBTEMAS Horas 
estimadas

TEMA I. Conceptos y elementos básicos de perspectiva de género para políticas públicas
PEG en políticas públicas, elemento central de perspectiva de derechos humanos
Institucionalización y transversalidad de la PEG en las políticas públicas
Clasificación de las políticas públicas desde la PEG: políticas ciegas al género, políticas 
específicas para mujeres, políticas transformadoras o redistributivas de género
Instrumentos para incorporar la PEG en la gestión pública: acciones positivas o afirmativas, 
políticas de igualdad de oportunidades, presupuestación y otros.
Marcos normativos: internacional/nacional/estatal
Lenguaje incluyente no sexista

12

11 Horas de teoría/semana
12 Horas de práctica/semana
13 Horas de investigación supervisada/semana
14 Horas totales/semana
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TEMAS Y SUBTEMAS Horas 
estimadas

TEMA II. La PEG en las agendas de política pública
2.1.  La PEG en la agenda internacional: de los Objetivos de Desarrollo del Milenio a la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible
2.2.  La PEG y los retos de la agenda internacional en la sociedad POST-COVID: La Alianza 

Global por los Cuidados: un llamado urgente 8 acciones clave
2.3. Políticas públicas para la igualdad de género: un aporte a la autonomía de las mujeres
2.4. Política pública, mujeres y género en México
2.5.  La PEG en la planeación nacional del desarrollo: breve anáisis del PND 1994-2000 al PND 

2018-2024: avances y retos
2.6. PROIGUALDAD 
2.7. PIMPASEVM
2.8. Presupuestos públicos con PEG en México

12

TEMA III. Problemas públicos desde la perspectiva de género en México: retos para el 
desarrollo sostenible y para el acceso/ejercicio efectivo de derechos humanos 
3.1. Desigualdades de Género: brechas económicas y en toma de decisiones
3.2. Usos del tiempo
3.3. Género y pobreza
3.4. Violencias en razón de género
3.5. Feminicidio
3.6. Inteseccionalidad: la madeja de las múltiples discriminaciones en grupos de población 
indígena, afromexicana, tercera edad, diversidad sexual, y otros
3.7. El sistema nacional de cuidados un debate urgente para las políticas y públicas 

20

TEMA IV. Instrumentos prácticos de la PEG para implementar la perspectiva de género 
en el diagnóstico, planeación, diseño, monitoreo y evaluación de políticas públicas
4.1. Perspectiva de género en diagnósticos sociales para políticas públicas
4.2. Perspectiva de género en indicadores de monitoreo y evaluación para políticas públicas
4.3. Marco lógico con perspectiva de género

20

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE

Este curso será impartido en modalidad híbrida y de autoestudio semanal a través de lecturas específicas 
de cada tema (formato SEMINARIO). En las sesiones que la/el docente considere pertinente se incluye el 
uso de proyección de presentaciones, videos, audios. La participación de estudiantes en clase se estimulará 
fundamentalmente con base en la lectura del tema respectivo como condición obligada. La realización de 
fichas de lectura y ensayo sobre algunos temas del curso será parte del proceso enseñanza-aprendizaje. 

METODOLOGíA Y ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS 

Lecturas previas a la sesión sobre el tema por abordar
Asistencia a clases
Participación en clase con base en las lecturas realizadas
Elaboración de reportes de lectura para discusión en clase
Discusión, argumentación y análisis del tema
Realización de ensayo

CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN

Los criterios y porcentajes considerados en la evaluación son:

Asistencia  20%
Ficha de lectura 20%
Participación del estudiante en clase 20%
Ensayo  40%

Total  100%
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Carta descriptiva asignatura optativa para maestría en Gestión y Alta 
Gerencia Pública (MGAGP)

NOMBRE DE LA ASIGNATURA 

Perspectiva de género y organizaciones

DOCENTE TITULAR CLAVE DE LA ASIGNATURA

SEMESTRE MODALIDAD HTS15 HPS16 HAII17 HAIS18 

Cuarto Híbrida o Virtual 2 1 1 4

CARÁCTER CRÉDITOS TOTAL HORAS 
CURSO

Optativa 80

OBJETIVOS GENERALES DE LA ASIGNATURA

Contribuir al desarrollo de capacidades y competencias para incorporar la perspectiva de género (PEG) en la 
administración y gestión de organizaciones públicas, privadas y sociales de cualquier ámbito desde lo local a 
lo global.

TEMAS Y SUBTEMAS Horas 
estimadas

TEMA I. Conceptos y elementos básicos de PEG en las organizaciones
1. La importancia de las organizaciones y de la PEG para una sociedad inclusiva
Institucionalización y transversalidad desde la propuesta de INMUJERES
Instrumentos para incorporar la PEG en la gestión pública: acciones positivas o afirmativas, 
políticas de igualdad de oportunidades, presupuestación, y otros.
1.4. Clasificación de las políticas públicas desde la PEG: políticas ciegas al género, políticas 
específicas para mujeres, políticas transformadoras o redistributivas de género
1.5. Marcos normativos: internacional/nacional/estatal
La NMX-R-025-SCFI-2015 en igualdad laboral y no discriminación: y sus implicaciones prácticas 
para las organizaciones en México
1.6. Lenguaje incluyente no sexista

14

TEMA II. La PEG como herramienta de análisis en las organizaciones
2.1. El género en las organizaciones
2.2. El género como una perspectiva para el análisis de las organizaciones
2.3. Herramientas de análisis de género de la cultura organizacional
2.4. La mirada de género en la práctica de la gestión y las organizaciones
2.5. Los espacios cuentan: prácticas y discursos en la administración pública sobre las políticas de 
igualdad de género 

14

 15 Horas de teoría/semana
16 Horas de práctica/semana
17 Horas de investigación supervisada/semana
18 Horas totales/semana
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TEMAS Y SUBTEMAS Horas 
estimadas

TEMA III. Contextos y realidades para el análisis en México de la condición y posición de las 
mujeres y grupos en situación vulnerable 
3.1. Una mirada analítica desde la PEG a los resultados de la ENADIS 2017 en México
3.2. Discriminación en el empleo en México
3.3. La diversidad sexual y los retos de la igualdad y la inclusión
3.3. Poblaciones afro e indígenas en México: los retos de la multi- e interculturalidad para garantizar 
derechos humanos
3.4. Madres trabajadoras y COVID-19: efectos de la pandemia en circunstancias de teletrabajo en 
México, un análisis de PNUD 
3.5. Recomendación general 43/2020 de la CNDH sobre violación al acceso a la justicia e insuficien cia 
en la aplicación de políticas públicas en la prevención, sanción y reparación integral del daño a 
personas víctimas directas e indirectas de feminicidios y otras violencias
3.6. Las mujeres en organizaciones públicas y privadas
3.6.1. Una radiografía del sector privado: la participación y liderazgo de las mujeres
3.6.2. Mujeres en la APF más alla de la foto

24

TEMA IV. Análisis de casos prácticos, tendencias y retos para la Incorporación de la PEG en 
las organizaciones
4.1. La efectividad del Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación 
contra las Mujeres, 2013-2018, frente a los patrones culturales de subordinación, exclusión y 
violencia de género. Alcances y retos gubernamentales
4.2. Una estrategia de género para una oficina de país
4.3. ABC de género en la administración pública
4.4. Cultura institucional y equidad de género en la administración pública
4.5. Herramientas básicas para integrar la perspectiva de género en organizaciones que trabajan 
derechos humanos
4.6. Guía de transversalización de la PEG con enfoque de derechos humanos en el combate a la 
corrupción
4.7. Perspectiva de género en las ONG vascas
4.8. Manual para elaborar diagnósticos con PEG

28

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE

Este curso será impartido en modalidad híbrida y de autoestudio semanal a través de lecturas específicas 
de cada tema (formato SEMINARIO). En las sesiones que la/el docente considere pertinente se incluye el 
uso de proyección de presentaciones, videos, audios. La participación de estudiantes en clase se estimulará 
fundamentalmente con base en la lectura del tema respectivo como condición obligada. La realización de 
fichas de lectura y ensayo sobre algunos temas del curso será parte del proceso enseñanza-aprendizaje. 

METODOLOGÍA Y ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS 

Lecturas previas a la sesión sobre el tema por abordar
Asistencia a clases
Participación en clase con base en las lecturas realizadas
Elaboración de reportes de lectura para discusión en clase
Discusión, argumentación y análisis del tema
Realización de ensayo

Los criterios y porcentajes considerados en la evaluación son:

Asistencia   20%
Ficha de lectura  20%
Participación del estudiante en clase  20%
Ensayo   40%

Total  100%
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Carta descriptiva asignatura optativa para maestría en Desarrollo Ur-
bano Sustentable (MDUS)

NOMBRE DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA

Desarrollo Urbano Sustentable (MDUS)

DOCENTE TITULAR CLAVE DE LA 
ASIGNATURA

SEMESTRE MODALIDAD HTS19 HPS20 HAII21 HAIS22 

Cuarto Híbrida o Virtual 2 1 1 4

CARÁCTER CREDITOS TOTAL HORAS CURSO

Optativa 64

NOMBRE DE LA ASIGNATURA 

Perspectiva de género y desarrollo sustentable 

OBJETIVOS GENERALES DE LA ASIGNATURA

Contribuir al desarrollo de capacidades y competencias para incorporar la perspectiva de género (PEG) en el 
desarrollo urbano sustentable en múltiples dimensiones para generar y construir espacios y territorios urbanos 
sostenibles con mejor calidad de vida para todas las personas.

TEMAS Y SUBTEMAS Horas estimadas

TEMA I. Los caminos y debates teóricos de la PEG hacia el desarrollo sustentable 
y sostenible
 Pensamiento económico feminista: de las mujeres en el desarrollo (MED) al género en 
el desarrollo (GED)
 PEG y el paradigma del desarrollo humano
 Género, medio ambiente y sustentabilidad del desarrollo
 Desarrollo sostenible: la igualdad en el centro del desarrollo
 Aproximaciones a la articulación conceptual entre sustentabilidad, desarrollo humano 
y género

16

TEMA II. PEG en agendas para el desarrollo sostenible: avances y pendientes para 
la igualdad sustantiva
2.1. La agenda de género en el desarrollo: de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM) a la Agenda 2030 (ODS)
2.2. Transversalización del Género en los ODS
2.3. Iniciativa insignia mundial de ONU: Ciudades seguras y espacios públicos seguros 
para mujeres y niñas
2.4. Nueva Agenda Urbana (NUA)
2.5. Género y medio ambiente: un análisis preliminar de brechas y oportunidades en 
América Latina y el Caribe.
2.6. Pobreza y género: la situación y los retos para el desarrollo en México hacia 2030

14

19 Horas de teoría/semana
20 Horas de práctica/semana
21 Horas de investigación supervisada/semana
22 Horas totales/semana
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OBJETIVOS GENERALES DE LA ASIGNATURA

TEMA III. PEG, ciudad y desarrollo urbano
4.1. Ciudad y relaciones de género
4.2. Desigualdades y violencias en razón de género en los espacios públicos
4.3. ¿Qué aporta la PEG al urbanismo?
4.4. Avances y retos hacia la erradicación de la violencia de género en las ciudades 
latinoamericanas 
4.5. Género en grandes iniciativas urbanísticas
4.6. Planes de igualdad como herramienta de la transversalización de la perspectiva de 
género en la política pública municipal: análisis de casos prácticos
4.7. Metodología CIUATL: Auditorías territoriales para la evaluación y transformación 
del espacio público con perspectiva y necesidades de las mujeres
4.8. Guía para la elaboración de diagnósticos sobre seguridad con enfoque de
género tanto en el ámbito rural como urbano

20

TEMA IV. PEG y sustentabilidad
4.1. Equidad de género y medio ambiente
4.2. Transformaciones ambientales e igualdad de género en América Latina: temas 
emergentes, estrategias y acciones
4.3. Ecofeminismo, mujeres y desarrollo sustentable: el caso de la Sierra de Santa Rosa 
en Guanajuato
4.4. El derecho humano al agua: posibilidades desde una PEG
4.5. Prácticas promisorias que promueven la igualdad de género y la autonomía de las 
mujeres en la respuesta al cambio climático en América Latina y el Caribe

14

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE

Este curso será impartido en modalidad híbrida y de autoestudio semanal a través de lecturas específicas 
de cada tema (formato SEMINARIO). En las sesiones que la/el docente considere pertinente se incluye el 
uso de proyección de presentaciones, videos, audios. La participación de estudiantes en clase se estimulará 
fundamentalmente con base en la lectura del tema respectivo como condición obligada. La realización de 
fichas de lectura y ensayo sobre algunos temas del curso será parte del proceso enseñanza-aprendizaje. 

METODOLOGÍA Y ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS 

Lecturas previas a la sesión sobre el tema por abordar
Asistencia a clases
Participación en clase con base en las lecturas realizadas
Elaboración de reportes de lectura para discusión en clase
Discusión, argumentación y análisis del tema
Realización de ensayo

CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN

Los criterios y porcentajes considerados en la evaluación son:

Asistencia   20%
Ficha de lectura  20%
Participación del estudiante en clase  20%
Ensayo   40%

Total  100%
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Propuesta de rúbricas para evaluación de las asignaturas.

Rúbrica para ensayo

Nombre docente: 

Nombre estudiante:

Escala

Categoría 4 - Excelente 3 - Suficiente 2 - Mejorable 1 - Deficiente Puntuación

Enfoque o idea 
principal

La idea principal 
nombra el tema 
del ensayo y 
esquematiza los 
puntos principales 
a discutir.

La idea principal 
nombra el tema 
del ensayo.

La idea principal 
esquematiza 
algunos o todos 
los puntos a 
discutir, pero 
no menciona el 
tema.

La idea 
principal no 
menciona 
el tema ni 
los puntos a 
discutir.

 

Fundamentos 
y postulados 
teóricos de la 
perspectiva de 
género

La o el autor 
entiende el 
surgimiento, los 
fundamentos y 
postulados teóricos 
de la perspectiva 
de género

La o el autor 
comprende los 
fundamentos 
y postulados 
teóricos de la 
perspectiva de 
género

La o el autor 
enuncia los 
postulados 
teóricos de la 
perspectiva de 
género

La o el autor 
no enuncia 
los postulados 
teóricos de la 
perspectiva 
de género

 

Opinión La opinión 
presenta una 
afirmación 
clara y bien 
fundamentada de 
la posición de la o 
el autor sobre el 
tema.

La opinión 
presenta una 
afirmación clara 
de la posición 
de la o el autor 
sobre el tema.

Hay una opinión, 
pero ésta no 
expresa la 
posición de 
la o el autor 
claramente.

No hay 
ninguna 
opinión.

 

Apoyo a la 
opinión

Incluye 3 o más 
elementos de 
evidencia (hechos, 
estadísticas, 
ejemplos, 
experiencias de 
la vida real) que 
apoyan la opinión 
de la o el autor. La 
o el autor anticipa 
las preocupaciones, 
prejuicios o 
argumentos de 
las y los lectores 
y ofrece, por lo 
menos, un contra-
argumento.

Incluye 3 o 
más elementos 
de evidencia 
(hechos, 
estadísticas, 
ejemplos, 
experiencias 
de la vida real) 
que apoyan la 
opinión de la o 
el autor.

Incluye 2 
elementos 
de evidencia 
(hechos, 
estadísticas, 
ejemplos, 
experiencias 
de la vida real) 
que apoyan la 
opinión de la o el 
autor.

Incluye 1 
elemento de 
evidencia 
(hechos, 
estadísticas, 
ejemplos, 
experiencias 
de la vida real) 
que apoya la 
opinión de la 
o el autor.
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Evidencia y 
ejemplos

Toda la evidencia 
y los ejemplos 
son específicos, 
relevantes y las 
explicaciones 
dadas muestran 
cómo cada 
elemento apoya la 
opinión de la o el 
autor.

La mayoría de 
la evidencia y 
de los ejemplos 
son específicos, 
relevantes y las 
explicaciones 
dadas muestran 
cómo cada 
elemento apoya 
la opinión de la 
o el autor.

Por lo menos 
un elemento 
de evidencia 
y alguno de 
los ejemplos 
es relevante 
y hay alguna 
explicación que 
muestra cómo 
ese elemento 
apoya la opinión 
de la o el autor.

La evidencia y 
los ejemplos 
no son 
relevantes 
y/o no están 
explicados.

 

Secuencia Los argumentos e 
ideas secundarias 
están presentadas 
en un orden lógico 
que hace que las 
ideas de la o el 
autor sean fáciles 
e interesantes de 
seguir.

Los argumentos 
e ideas 
secundarias 
están 
presentadas 
en un orden 
más o menos 
lógico que hace 
razonablemente 
fácil seguir las 
ideas de la o el 
autor.

Algunas de las 
ideas secundarias 
o argumentos 
no están 
presentadas en 
el orden lógico 
esperado, lo que 
distrae a las y los 
lectores y hace 
que el ensayo sea 
confuso.

Muchas de 
las ideas 
secundarias o 
argumentos 
no están en el 
orden lógico 
esperado, lo 
que distrae 
a las y los 
lectores y 
hace que el 
ensayo sea 
muy confuso.

 

Perspectiva de 
género como 
herramienta 
epistemológica

La o el autor 
comprende 
y asume la 
perspectiva de 
género como 
herramienta 
transversal para el 
análisis social.

La o el autor 
plantea la 
perspectiva de 
género como 
herramienta 
transversal para 
el análisis social.

La o el autor 
desarrolla la idea 
de perspectiva 
de género como 
herramienta 
transversal para 
el análisis social.

La o el autor 
no aborda 
ni asume la 
perspectiva 
de género 
como 
herramienta 
transversal 
para el análisis 
social.

Conclusión La conclusión 
es fuerte y deja 
a la o el lector 
con una idea 
absolutamente 
clara de la posición 
de la o el autor. 
Un parafraseo 
efectivo de la idea 
principal empieza 
la conclusión.

La conclusión 
es evidente. La 
posición de la 
o el autor es 
parafraseada en 
las primeras dos 
oraciones de la 
conclusión.

La posición de 
la o el autor es 
parafraseada en 
la conclusión, 
pero no al 
principio de la 
misma.

No hay 
conclusión. 
El trabajo 
simplemente 
termina.

 

Fuentes Todas las fuentes 
usadas para 
las citas, las 
estadísticas y los 
hechos son creíbles 
y están citadas 
correctamente.

Todas las fuentes 
usadas para 
las citas, las 
estadísticas 
y los hechos 
son creíbles 
y la mayoría 
están citadas 
correctamente.

La mayoría de las 
fuentes usadas 
para las citas, las 
estadísticas y los 
hechos es creíble 
y están citadas 
correctamente.

Muchas 
fuentes son 
sospechosas 
y/o no están 
citadas 
correctamente.
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Estructura de las 
oraciones

Todas las oraciones 
están bien 
estructuradas y hay 
variedad.

La mayoría de 
las oraciones 
está bien 
estructurada. 
Hay variedad.

La mayoría de 
las oraciones 
está bien 
estructurada, 
pero no hay 
variedad.

Muchas de 
las oraciones 
no están bien 
estructuradas 
y no son 
variadas.

 

Gramática y 
ortografía

La o el autor no 
comete errores de 
gramática ni de 
ortografía

La o el autor 
comete 2 
o 3 errores 
gramaticales u 
ortográficos

La o el autor 
comete 4 
o 5 errores 
gramaticales u 
ortográficos

La o el autor 
comete más 
de 6 errores 
gramaticales 
u ortográficos

 

Uso de 
mayúsculas y 
puntuación

La o el autor no 
comete errores con 
las mayúsculas o 
con la puntuación 
lo que hace que 
el ensayo sea 
excepcionalmente 
fácil de leer.

La o el autor 
comete 1 o 2 
errores con las 
mayúsculas 
o con la 
puntuación, 
pero el ensayo 
es todavía fácil 
de leer.

La o el autor 
comete varios 
errores con las 
mayúsculas 
y/o con la 
puntuación que 
son obvios.

La o el autor 
comete varios 
errores con 
el uso de las 
mayúsculas 
y/o con la 
puntuación 
que son 
obvios y 
distraen la 
lectura.

 

Las puntuaciones que se otorgan se presentan en una escala 0-100, de 
tal forma que el primer valor asignado será 0 y el último 100, de acuerdo 
con la siguiente secuencia aritmética:

P = {0, d, d+d, d+d+d,…100}

Como se observa, cada término se diferencia del siguiente por una dis-
tancia constante d.

¿Cómo se calcula d?
El cálculo de d se realiza de la siguiente manera: d = 100 / (n – 1), sien-

do n el número de grados de la escala que se utilice. Se presenta una escala 
de valoración con 4 grados (deficiente, mejorable, suficiente y excelente). 
Por lo tanto, d = 100/(4 – 1)= 33.3. Así pues, las puntuaciones serán:

Escala Excelente Suficiente Mejorable Deficiente

Puntuación 99.9 66.6 33.3 0

La puntuación final obtenida será redondeada a números enteros.
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Rúbrica para ficha de lectura

Nombre docente: 

Nombre estudiante:

Escala

Categoría 5 4 3 2 1

Identifica 
los hechos

La o el estudiante 
localiza con precisión al 
menos 5 hechos en el 
artículo y da una clara 
explicación de por qué 
estos son hechos y no 
opiniones.

La o el estudiante 
localiza con precisión 
al menos 4 hechos 
en el artículo y da 
una explicación 
razonable de por qué 
estos son hechos y 
no opiniones.

La o el 
estudiante 
localiza con 
precisión 
al menos 4 
hechos en el 
artículo.

La o el estudiante 
localiza con 
precisión al 
menos 4 hechos 
en el artículo. La 
explicación es 
insuficiente.

La o el 
estudiante 
no localiza 
hechos en el 
artículo.

Relaciona 
las gráficas 
al texto

La o el estudiante 
explica con precisión 
cómo cada gráfica 
está relacionada con el 
texto y con precisión 
determina si cada 
gráfica/diagrama 
concuerda con la 
información en el texto.

La o el estudiante 
explica con precisión 
cómo cada gráfica/
diagrama está 
relacionada al texto.

La o el 
estudiante 
explica con 
precisión 
cómo algunos 
gráficos/
diagramas 
están 
relacionados 
con el texto.

La o el estudiante 
explica con 
precisión por 
los menos dos 
diagramas 
relacionados con 
el texto.

La o el 
estudiante 
no relaciona 
las gráficas y 
los diagramas 
con el texto.

Resumen La o el estudiante usa 
sólo 1 oración para 
describir claramente de 
qué trata el artículo.

La o el estudiante 
usa 2 o 3 oraciones 
para describir con 
precisión de qué 
trata el artículo.

La o el 
estudiante usa 
varias oraciones 
para describir 
con precisión 
de qué trata el 
artículo.

La o el estudiante 
resume la mayor 
parte del artículo 
con precisón, 
pero hay algo de 
incomprensión.

La o el 
estudiante 
encuentra 
una gran 
dificultad al 
resumir el 
artículo.

Identifica 
opiniones

La o el estudiante 
localiza con precisión, 
por lo menos, 4 
opiniones en el artículo 
y da una explicación 
clara de por qué éstas 
son opiniones y no 
hechos.

La o el estudiante 
localiza con 
precisión, por lo 
menos, 3 opiniones 
en el artículo y da 
una explicación clara 
de por qué éstas 
son opiniones y no 
hechos.

La o el 
estudiante 
localiza con 
precisión, por 
lo menos, 3 
opiniones en 
el artículo y da 
una explicación 
razonable de 
por qué éstas 
son opiniones y 
no hechos.

La o el estudiante 
localiza con 
precisión, por 
lo menos, 2 
opiniones en 
el artículo. Su 
explicación es 
insuficiente.

La o el 
estudiante 
no localiza las 
opiniones en 
el artículo.

Identifica la 
información 
importante

La o el estudiante puede 
nombrar los puntos 
importantes del artículo 
sin tenerlo frente a sí 
mismo/a.

La o el estudiante 
nombra todos los 
puntos importantes, 
pero usa el artículo 
de referencia.

La o el 
estudiante 
nombra por lo 
menos 2 puntos 
importantes, 
pero usa el 
artículo de 
referencia.

La o el estudiante 
nombra todos los 
puntos menos 
uno, usando 
el artículo de 
referencia. El/
ella no señala 
ningún punto no 
importante.

La o el 
estudiante 
no puede 
nombrar 
ninguna 
información 
importante 
con precisión.
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Las puntuaciones que se otorgan se presentan en una escala 0-100, de 
tal forma que el primer valor asignado será 0 y el último 100, de acuerdo 
con la siguiente secuencia aritmética:

P = {0, d, d+d, d+d+d,…, 100}

Como se observa, cada término se diferencia del siguiente por una dis-
tancia constante d.

¿Cómo se calcula d?
El cálculo de d se realiza de la siguiente manera: d = 100 / (n – 1), sien-

do n el número de grados de la escala que se utilice.
Para la escala E = {1, 2, 3, 4, 5}, n = 5 y, por tanto, d = 100 / (5 - 1), es 

decir, d = 25. Por consiguiente, P = {0, 25, 50, 75, 100}

Escala 1 2 3 4 5

Puntuación 0 25 50 75 100
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Anexos

Anexo A 
Encuesta aplicada a estudiantes y egresadas/os

Introducción

La presente encuesta tiene el objetivo de recabar información para el pro-
yecto Inserción del Enfoque de Género en los Planes y Programas de Estu-
dio de las Maestrías del Colegio del Estado de Hidalgo. 

De antemano, agradecemos mucho tu participación y te garantizamos 
que la información que nos proporciones es confidencial y será usada es-
trictamente con fines académicos. ¡Muchas gracias!

Este instrumento fue diseñado para ser contestado por estudiantes y 
egresa das/os de las maestrías del Colegio del Estado de Hidalgo, en el caso 
de que consideres que alguna pregunta específica no aplique para ti, por 
favor, escribe: N.A.

I. Datos personales

1. Edad: __________________
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2. Género: 
a) Femenino 
b) Masculino 
c) Prefiero no decirlo 
d) Otro (especifica): __________________

3. Autoidentificación étnica: __________________

4. Estado civil: 
a) Soltero(a)
b) Casado(a)
c) Reside con una pareja
d) Tiene pareja, pero no reside con esta
e) Separado(a)
f) Divorciado(a)
g) Prefiero no decirlo
h) Otro (especifica): __________________

II. Trayectoria académica

5. Formación académica:

Nivel Área disciplinar Institución Año de egreso

Licenciatura

Maestría

Doctorado

6. Programa de maestría cursado en el Colegio del Estado de Hidalgo
Maestría en Desarrollo Urbano Sustentable
Maestría en Planeación y Desarrollo Regional
Maestría en Gestión y Alta Gerencia Pública

7. Avance en el programa de estudios de la maestría
a) Reciente ingreso
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b) 2º semestre
c) 4º semestre
d) Egresado(a)
e) Titulado(a)

III. Trayectoria laboral

8. ¿Cuentas con experiencia laboral?
a) Sí
b) No (continúa en la pregunta 10)

9. Trayectoria y situación laboral (favor de especificar los últimos cinco 
empleos, comenzando por el actual)

Empresa o 
institución Cargo

Periodo
Funciones Rango de ingresos mensuales

Inicio Término

0 a $3,000
$3,000 a $6,000
$6,000 a $10,000
$10,000 a $20,000
$20,000 a $50,000
Más de $50,000
Prefiero no decirlo

0 a $3,000
$3,000 a $6,000
$6,000 a $10,000
$10,000 a $20,000
$20,000 a $50,000
Más de $50,000
Prefiero no decirlo

0 a $3,000
$3,000 a $6,000
$6,000 a $10,000
$10,000 a $20,000
$20,000 a $50,000
Más de $50,000
Prefiero no decirlo

0 a $3,000
$3,000 a $6,000
$6,000 a $10,000
$10,000 a $20,000
$20,000 a $50,000
Más de $50,000
Prefiero no decirlo
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Empresa o 
institución Cargo

Periodo
Funciones Rango de ingresos mensuales

Inicio Término

0 a $3,000
$3,000 a $6,000
$6,000 a $10,000
$10,000 a $20,000
$20,000 a $50,000
Más de $50,000
Prefiero no decirlo

IV. Relación entre la formación académica  
y la trayectoria laboral

10. Señala tres principales conocimientos, competencias y habilidades 
que te ofrece la maestría para el mercado laboral

Conocimientos Competencias Habilidades

11. De los conocimientos, competencias y habilidades que mencionas-
te, ¿cuáles consideras que pueden ser de mayor utilidad en tu desempeño 
laboral? Enuméralas en orden de importancia.

V. Evaluación del posgrado

12. ¿Por qué decidiste estudiar en el Colegio del Estado de Hidalgo?
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13. ¿Por qué seleccionaste estudiar esta maestría?

14. ¿Cuáles son las áreas de oportunidad que detectas para la mejora de 
la maestría en cuanto al contenido de su programa?

15. ¿Qué otras áreas de oportunidad detectas para la mejora de la maestría?

VI. Perspectiva de género (PEG)

16. ¿Qué formación has tenido en PEG?

17. Consideras que, al día de hoy, tus conocimientos profesionales en 
PEG son

a) Escasos 
b) Suficientes 
c) Buenos 
d) Muy buenos 
e) Excelentes 
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18. ¿Cómo definirías la PEG?

19. Cuando estudiaste la maestría, ¿identificaste si hubo alguna política 
institucional para implementar la perspectiva de género en el programa de 
estudios?

a) Sí
b) No (continúa en la pregunta 21)

20. ¿En qué consistía esta política?

21. ¿En qué materias, cursos o talleres se aplicó o analizó temática con 
este enfoque?

22. ¿En qué aspectos y cursos consideras que sería más importante in-
corporar la PEG en la maestría?

23. ¿Qué tan importante consideras es la implementación de la PEG en 
programas de estudio de las maestrías del Colegio del Estado de Hidalgo?

a) Poco importante 
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b) Importante (continúa en la pregunta 25) 
c) Muy importante (continúa en la pregunta 25) 
d) Debería ser obligatoria (continúa en la pregunta 25)

24. ¿Por qué te parece poco importante la implementación de la PEG 
en los programas de estudio de las maestrías del Colegio del Estado de Hi-
dalgo?

(continúa en la pregunta 26)

25. ¿Para qué te parece que puede resultar importante la implementación 
de la PEG en los programas de estudio de las maestrías del Colegio del 
Estado de Hidalgo?

26 ¿Te han pedido en tu trayectoria laboral, en algún momento, imple-
mentar la PEG en algún aspecto o función?

a) Sí
b) No (continúa en la pregunta 28)

27. ¿En qué situación tuviste que implementar la PEG?

(continúa en la pregunta 30)
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28. ¿A qué consideraras que se deba que no te hayan pedido aún imple-
mentar la PEG en tu trayectoria laboral?

29. ¿Consideras que debió haberse implementado la PEG en alguna 
situación dentro de tu trayectoria laboral pero nunca se realizó? Explica.

30. ¿Has considerado necesario en alguno de tus empleos o funciones de 
tu trayectoria laboral implementar la PEG, aun cuando no te lo hayan pedido?

a) Sí
b) No (continúa en la pregunta 32)

31. Explica en un párrafo un ejemplo en que hayas implementado la 
PEG por iniciativa propia.

(termina el cuestionario)

32. Explica por qué no has considerado necesario implementar la PEG 
dentro de tu trayectoria laboral.

(termina el cuestionario)

¡Muchas gracias por tus aportaciones y tu tiempo!
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Anexo B 
Guía de entrevista a personal docente

1. Función laboral 
Antigüedad y trayectoria en el Colegio del Estado de Hidalgo

B. Líneas de Investigación y materias o cursos que imparte o ha impar-
tido en las maestrías del ColHgo

2. Programas educativos de maestrías
¿Cuál es el perfil social, económico, laboral, educativo de estudiantes 

que pretende captar el ColHgo?

¿Considera usted que las maestrías del ColHgo han cumplido sus obje-
tivos? ¿Por qué?
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A manera de “checklist”: ¿cuáles son las principales oportunidades de 
mejora que usted detecta en los planes de estudio de las maestrías?

3. Perspectiva de género
¿Ha recibido algún tipo de capacitación sobre PEG? ¿Cuál? Del 1 al 10, 

¿cómo la calificaría en cuanto a?:
• Contenidos
• Personal docente/instrucción
• Medios didácticos y pedagógicos

En su práctica docente ¿cómo incorpora la perspectiva de género?

¿Cuáles han sido las principales dificultades de incorporar en cuestión 
de contenidos y valores en el proceso enseñanza-aprendizaje la perspectiva 
de género? 

¿Cómo definiría qué es la PEG? 
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En el ColHgo, ¿se ha llevado a cabo algún proyecto de investigación 
donde se haya incorporado la PEG y se haya involucrado a estudiantes de 
posgrado?

¿Cómo considera que la implementación de la PEG puede mejorar los 
planes de estudio?

¿Cómo considera que la implementación de la PEG puede mejorar los 
cursos que usted imparte?

¿De qué forma pone o pondría en práctica en sus cursos la PEG?

¿Y con sus estudiantes?

¿Cuáles serían para usted las condiciones básicas para lograr una im-
plementación exitosa de la PEG en los planes de estudio de las maestrías?

¡Muchas gracias por sus aportaciones y su tiempo!
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En el siglo XXI, los efectos multiplicadores de la educación 
(más allá de lo monetario) en la vida de las personas y 
las sociedades son innegables y por supuesto urgentes. 

Sen (1998) lo ha expresado claramente: “los beneficios de la 
educación son mayores que su función de capital humano en la 
producción de bienes. La perspectiva más amplia de capacidad 
humana puede abarcar —y valorar— estas funciones adicionales. Si 
una persona llega a ser más productiva en la producción mediante 
una mejor educación, una mejor salud, etcétera, no es absurdo 
esperar que también pueda dirigir mejor su propia vida y tener más 
libertad para hacerlo. Ambas perspectivas ponen a la humanidad 
en el centro de la atención”. En este sentido, educar para formar y 
construir personas, así como sociedades más democráticas, jus-
tas, solidarias, de derechos, de libertades, sostenibles e igualita-
rias es una ardua y compleja labor que debe centrarse en y desde 
la Perspectiva de Género. (PEG) en todos los quehaceres de las 
instituciones educativas: en los planes institucionales, en los pre-
supuestos, en la gestión administrativa, en la docencia y prácticas 
pedagógicas didácticas, y por supuesto en los planes y progra-
mas de estudio, requerimos: transversalidad para la igualdad.

Es a está lógica de ideas que este texto contribuye, como 
un ejercicio práctico de implementación de la (PEG) como mar-
co teórico, analítico, y metodológico para transversalizar dicho 
enfoque en planes y programas de estudio en la educación su-
perior, teniendo como objeto de la intervención a los posgrados 
del Colegio del Estado de Hidalgo. Tarea que debe avanzar y 
consolidarse en todas las instituciones de educación superior 
en México, a la luz de la Ley General de Educación Superior 
(LGES) 2021.
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